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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Rkina Doña María 
Cristina (Q. D, G.), continúan en el Real Sitio de 
Aranjúez sin novedad én, su importante salud.
■■■■: De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení

sima Señora Princesa de Ástúrias, y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Despacho telegráfico.
Habana 31.—Guerra 1.® Junio, 12‘12 m .—Presidente 

VConsejo Ministros Ministro Guerra, Ministro Ultramar; 
Madrid, el Capitán general:

«Según participa Comandante general Cuba, se presen
taron jurisdicción Gaantánamo los cabecillas Pedro Alci- 
des y Miguel Duvergel con 27 hombres, de ellos 23 arma
dos, que componían su partida. Calixto García sigue oculto 
en los bosques de la Sierra Maestra, donde se le persigue sin 
descanso. No se le ha unido nadie hasta ahora.» ¡

JUNTA DE SENADORES 7 DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

S uscricion nocional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES. j
Francos. Cents.

Parroquia de Yingrau (colecta) . . . . . . .  28‘bO
vMr. Anseau . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  - L'Vví:5 «
Mr. De Bordas . . . . . . . . .......    "5
Mr. Blanqúiní. . . . . ' -----  . . . . . ______  ' 5 ;
Tres in d iv id u o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3

Concejo de Banyuls-dels-Aspres.

Mr. Joseph Guilleipat, Alcaide. . . . . . . .  / 2
Mr. Eugéne Fapratx, tercera suscricion. 3

«Mr. Joseph Guillemat, hijo.. . . . . . . . . . j ^  ; i
Mr. Prats Perreol. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -• ' "Vi l
Veintiún suscritoires... . . . . . . . . . . . . . .  '

. Mr. V&ills Pierre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. GermaJacques.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Mr. Paul Oms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  { -
Mr. Laurent Lloret. ......... 1
Mr. Massota-mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. Bolland Achiljec, . . . . . . . \  ¡
Anónimo   4
Mr. Trougnon Jacqües.. . . . . . . . . . . . . .  1
Mr-GailiéFrancois..,... . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Gourgues Josbph. v , , , , , , 4
Mr. Bolte Jean 3
Mr. Comes Jean... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Mr. Hay mond L iac to . , . . . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Joadim Biagne.. . . . . . . . . . . . . . . . .  l

, Mr. Torignac Feliu.  ............  4
Mr. Jacques Courp. . . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Mr. L o ü i s lu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. Jacques Delórt.. . . . . . . . _______ , 5
Mr.  Andró Lafont.. . . . . . . . . . . , . . .  . . , ,  .4
Mr. Joseph Bisern... . . . . . . . . . . . . . . .  . .  3
Mr. J. R . . . . . . . . . . . . . . . 2

Concejo de Vinja,
Mr. Alart Pierre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Dos fulanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O'SO

Francos. Cents.

Mr. Dagas, Capitán retirado. . . . .  8'
Siete snscritores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ‘784
Once i d . , , . . .  . . . .  f  8‘78:

: Dos id . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . .  v. -0‘60.;
Mr. Alart Bernard... . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. Bátlle Jtües.’. 7. - .7 ........ . . . .‘ ‘ i
Mr. Bés Augusie .   ........  1
Mnie. Emilie Esternier . . . . . . . . . . . ___ 1
Mr. Salva Fran$ois.. . , . . . . . . . . . . .  i
Mr. Orpy, Párroco. ...........   i-; %
Mr. Pacáll Hyppolite . .  . . . . . . . . .  . i
A n ó n i m o . . . , . , , . . * . . . . ; . . , . , . . . . . . .  3
Idem.. . . . . . . . . « .  ’. . . « , . « . . . .  . i
Mr. Capdet Gabriel.. .  .v. v. . . . . . . . . . .  i  '■
Mr. Angles Gerome . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Molins Bonaventure . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Llagóme J., Capitán ......... 2
Mr. DeMassia Jean.    ........ . 8
Mr. Rusca Henri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Colegio.de Mme. Soubiclle.
Sras. Institutrices de la Escuela.. . . . . .  8
Uá grupo de educandaá. ..............  8‘2Q
Otro id. id . . * . . . . .  .... * 1

Totalv. 1 4 9 ‘9Q

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
, limo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Minis

terio con̂  motivo de una instancia en la que D. losó de Ca
denas y Elias solicita la conversión por bonos del Tesoro 
de la renta de 8.378 pesetas 76 céntimos que representa la 
participación que tiene en la carga de justicia núm. 43 del 
capítulo y ari 1.^ Sección 4.a del presupuesto de Obliga
ciones generales del Estado, según la nueva distribución 
que ha convenido bacór de la misma, con el Sr. Duque de 
Sessa:

Resultando del informe de la Dirección general dé la 
Deuda publica que la referida carga, procedente de alcaba
las de la provincia de León, filé declarada subsistente por 
Real orden de 10 de Abril último, procediendo, en su con
secuencia la conversión de las 6.343 pesetas 18 céntimos, 
que es la parte que en iella tiene el reclamante, quedando 
en suspenso las 1.931 pesetas 88 céntimos que de la misma 
perteneeen^al Sr. Duque de Sessa:

Visto el art. 1.* adicional de la ley de 31 de Julio 
de 1876 y la de 9 de Enero del año siguiente, que autori
zan ai Gobierno para concertar con los partícipes de car
gas de justicia la conversión de estas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I. é informado por la Dirección dye la Deuda 
pública y la Asesoría general de este Ministerio," y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la pretensión del exponente, y disponer que esa Dirección 
general le entregue 188 bonos del Tesoro, cuyos interesés al 
6 por 100 producen 4.740 pesetas, en equivalencia de las 
4.760 con 39 céntimos que representa el 78 por 100 de la 
parte de la mencionada carga, toda vez que las 1.886 pesetas 
79 céntimos, 38 por 100 de la misma, es la parte que 
debe ceder al Estado, consignándolo así en la escritura 
pública que al efecto se otorgue  ̂ debiendo abonársele en 
metálico al tipo de la cotización oficial el valor de las 
333 pesetas 33 céntimos que recibirá de ménos en capital 
de bonos por las 20 pesetas 39 céntimos, diferencia entre

los intereses de-los mismos y las 4.760 pesetas.39 cén
timos que, como va dicho, importa el 7o por 100 dé la 
renta de la carga llamada á convertir, y exigírsele el rein
tegro en el caso de que las„. haya percibido de las rentas 
devengadas con. posterioridad al 31 de Marzo último, 
puesto que los bonos que sé entreguen llevarán el cupón 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Maya 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que en su Real nombre se den las gracias por el 
importante y gratuito servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxi
liares de la Sección de Ciencias matemáticas de los Insti
tutos de Cádiz y Huelva al Presidente Sr. I). Joaquín de 
Palacios y Rodríguez, y á los Vocales D. Francisco García 
Portillo,, D. Jácinto Montells, D. Jáime Font, D. Rodrigo 
Sanjurjo, D. Básiiio Márquez Chaparro y D. Enrique Ri- 
quelme.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1880.

L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: S¿ M. ei Rey (Q. D.'G.) ha tenido á bien dis
poner que en1 su Reál nombre se den las gracias por el im
portante y gratuito servicio qué han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á las piasas de Auxiliares de la 
Sección de Ciencias naturales y físico-químicas del Insti
tuto de Valladólid ál Presidente D. Marcelino Gavilán y 
Reyes, y á los Vocales D. Luis Perez Minguez-,.D. Antonio 
Iturralde Montel, D. Francisco López Gómez, D. Manuel 
Esiivans y Goizueta, D. Jerónimo Ortiz de Urbina y Don 
Galo Benito y López.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimienfe) y
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 24
de Mayo de 1880.

' L ASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: S. M. el Rey(Q. B. G.) ha tenido á bfen digK 
poner que en su Real nombre se den las gracias por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jueces: 
'del'tribunal de oposiciones á jas plazas de Auxiliares de* 
la Sección dé Ciencias naturales y físico-químicas, va- 
centes en los Institutos de Sevilla y Jerez do la Frontera, 
al Presidente Sr. D. Joaquín Palacios y Rodríguez, y á los 
Vocales D* Jacinto Montells, D. Basilio Márquez, D. Ro
drigo Sanjurjo, D. Manuel de la Puente y Olea, D. Grego
rio García de Meneses y D. Antonio Esquívias y Perez,

De Real orden lo digo á V. I. para su eonocimientoiy 
efectos oportunos. Dios ¿uarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1880,

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultum 

é Industria. ;

Exorno, Sr.: S. Sí. el R ey (Q. D. G.) ha tenida á bien 
prorogar hasta el dia 20 de Junio próximo el plazo de ad4-
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misión de solicita d  para el ingreso en el escalafón espe- 
cial del servicio agronómico.

De Real orden lo comunico é , Y. E. para su inteligencia 
y fines oportunos. Dios guarde á Y. E* muchos años. Ma
drid $9 de Mayo de 1880.

LASALA.

Sr. Dii rector general de In strucción pública ,% A gricultura 
é Ir idusíria.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R EAL DEORETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons - 

ü  .teoiom l de España:
A codos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

f ptíenes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
feo venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en ei Consejo de Estado pende en 
áiniea instancia entre partes, de la una Mi Fiscal, repre- I 
venteado á la Administración general del Estado, deman
d an te , cead v uvada por el A yuntam iento de Barcelona, y en 
5SU'Tcpresemacion el Doctor D. José ^Leopoldo Feu, y de la 
o tra  D. Francisco Mendosa Cortina, y en  su nombre el 
>'Lictnciado D. Cándido Nocedal, sobre revocación de las 
«órdenes dictadas distribuyendo los terrenos ganados al 
m ar por la construcción del muelle de Barcelona desde el 

ríbaluarte de A tarazanas hasta el arranque del dique del 
*Oeste, ó esa muelle de SanbBeltran.

Yist©:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Compañía com anditaria de ios almacenes gene- 

; Tales de depósito ó docks de Barcelona en exposición de 28 
- de Agosto de 1866, después de referir ia historia de los di- 
 ̂ :ferentes< proyectos de mejora de aquel puerto, y de m an i
fe s ta r/q u e  las obras se hallaban paralizadas, se extendió en 
'Consideraciones relativas á las ventajas de que dichas obras

parte de ehas se construyesen por empresas particulares, 
y  solicitó autorización para construir, con arreglo al p ro 

v e c to  del Ingeniero B. José Rafo, ei. muelle de ¡a m uralla 
•del mar desde A tarazanas'hasta la falda de Monjuich, con 
el terraplén, almacenes y v ia s  de comunicación proyecta
das, sin indemnización alguna ni más retribución que la 

A e  quedarse con los terrenos ganados ai mar. Acompañó á 
la instancia te M em oria-y planos que pasaron á la Junta 
consultiva, la que en su dictámen de 20 de Diciembre 

-ide-1866 expresó, e n tre o irá s  cosas, que no se estaba en el 
. caso do que s» otorgara desde luego la concesión, porque 
, faltaban algunos datos relativos a objetos que convenia 
¿fuesen.préviam.ente bien conocidos^y definidos, tales como 

los que habían de determ inar las deducciones que hubie
r e n  de hacerse en los terrenos robados al m ar para  ande- 
. mes y  vías de libre oireulaoioo, para servidumbres urbá- 
onas y demás espacios que por su naturaleza deberían que- 
d a r  á bc^jíiCxO del Estado o para uso público, así en la 

jízona del puerto como en la parte restante de los mismos 
<4errenos. Y de conform idad con la Dirección general se 
expidió-Real orden en íS  de Marzo de 1867, e n  que fué 
o torgada á 1 o c r  de ja  ^Empresa de ios docks la concesión 
[provisional con varias condiciones, y entre ellas las si
guientes-: 8.a Quedará ¿e la pertenencia del .Estado el 
amnelie, las vias* calzadas., -aceras y demás espacios necesa
rio s para la circulación dentro de la zona de servicio del 
puerto. 4.a Be) espacio que la Compañía gane al m ar en 
te parte iri ¿crir v frontera á la linea del muelle que constru- 

j f'prcederá gratuitam ente al Estado el que fuere necesa- 
i io^para las vías ó.cabes que se proyecten para aquel pun- 
t  o en el plan de ensanche que apruebe el Gobierno. Y 5.a 
A probado.1 que sean ios planos y.proyectos de la obra, se 
h\ í r é te  concesión definitiva de esta, fijando la época en que 
jhs *yan de princip iar los trabajos y la em.que deben ha lla r
l e  .term inados:

Que la iiiíiipresa presentó en tiempo oí plano, perfiles* 
^ íe  moría, presupuesto y la .apreciación de sus ventajas y 
-útil xdadeb que en la parte pertinente al pleito dice así: 
«El presupuesto deeonstruecion del muelle de San Beltrán 

r&sci ende á 603*15o escudos, y para graduar los recursos ¡ 
,que la obra debs^ proporcionar á la Empresa se tendrá pre
sente que D. José Rafo calcula en 133.566 metros cuadra
d os el terreno que se robará al mar en la extensión de 1.750 
-m etro s lineales del gran muelle de la muralla del m ar, y 
nque á La parte de San Beltrán de 637 metros lineales vie- 
. Tien á, c^->Frespoixder, segan los cálculos del mismo Ingenie
r o ,  844: yu me iros cuadrados: que podría elevarse pruden- 
c ’ialment e esta suma hasta 90.000 metros, incluyendo la 
p  arte de p teya actualmente bañada en los dias de oleaje. 
Ek^tos terrenos constituirán el haber de la Empresa. Su 
dteitribucion está^ya señalada y fijada. Para el muelle de 
uso' púbiáco* 12.740. Para vias públicas ó calles, 20.000. 
Par.a aima.eeuies o docks, 41.100. Para solares aprovecha
bles por la Empresa, 16.160. En .resumen: costo del m ué- i 
lie, sagan  presupuesto, 603.153 escudos. Yalor paulatino 
de los terrenos á beneficio de la Empresa, 629.860 es- S 
euáos:

Que U  Jun ta  consultiva. de Caminos, Canales y Puer- í 
tos, en miiorme de 27 de Noviembre de 1867, manifiesta 
que no aparece en los documentos que constituyen este 
proyecto parcial motivo de reparo alguno en su redacción, 
y que esta cum plido lo prescrito en la instrucción de 10 ¡ 
A e  Octubre áe iBzó: \

^2 2 * ?  de/  áiotámen anterior y de los artículos 25, I
2b y 28 ac la ley de Aguas, se otorgó la concesión definí- I. 
iiv a  a la Compañía de ios docks por Real orden de 23 de l 
Diciembre de 18o7, con las cláusulas sigu ien tes: i . a Esta í 
concesiox se eritenderá sin perjuicio de tercero y salvo á 
el derecho de propiedad: 2.a Serán de la propiedad de la ' ¡ 
Compañía concesionaria los terrenos ganados al m ar por |  
consecuencia de las obras que construya- salvas las ex- f 
ciones siguientes: 3.a Quedarán de la pertenencia del Es- I 
tado f  m e lle , las vías, calzadas, acor «s y demás espacios !

necesarios para la circulación dentro de la zona de servi
cio del puerto: 4.a Quedarán de la pertenencia dei A yun
tam iento de Barcelona los espacios que en el resto del te r
reno se destinaren á calles y vias públicas, según la d istri
bución que se hiciere, de acuerdo con dicha M unicipali
dad y bajo la aprobación competente: 5.a Las obras objeto 
de esta concesión-, se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado que se aprueba con esta fecha, cuyo presu
puesto asciende á 603.153 escudos, bajo la vigilancia del 

| Ingeniero Jefe de^quella provincia: 6.a Se dará principio á 
las obras en el plazo de seis meses, á contar desde la fecha 

I de la presente autorización: 12. Terminadas las obras, ob
jeto de esta concesión, se hará su reconocimiento en la 
forma prevenida para las de igual clase, y se declarará si 
se han ejecutado con arreglo á la condiciones aprobadas: 

Que en 1868 1a Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de Barcelona, la Diputación y el A yuntam iento y va
rios comerciantes, armadores y navieros promovieron d u 
das acerca de la valides de la concesión, por lo que solicita- 

; ¿ron su caducidad; y como se opusiesen el Conde de Nils de 
IBarchs, D. Guillermo Enrique Sm ith y D. Cárlos Boumag- 
. nag, á quienes había cedido sus derechos la Empresas qon- 
-oesioiiaria con la competente aprobación, se dispuso que 

I pasaran los anteceden-testal Consejo de Estado en pleno; y 
[^desconformidad con su dictámen, se declaró, por orden del 

Poder Ejecutivo, dictada en 22 de Mayo de 1869: primero, 
que la Administración pudo otorgar Ja concesión sin su 
basta pública: segundo, que no procedía por entonces ia 
caducidad del contrato, pues los concesionarios habían 
cumplido la condición 6.a del mismo; y tercero, que reser
vándose en la quinta condición la vigilancia de ia ejecu
ción de las obras ál Ingeniero Jefe de la provincia, puede 
este, como consecuencia de tal cláusula, aplicar los precep
to s  del pliego de condiciones «generales-de obras publicas 
■en todo aquello que expresa ó virtuaim ente no se oponga 
á las condiciones particulares del contrato:

Que en 30 de Octubre de 1869' los concesionarios pro
m ovieron la modificación' de una parte del trazado en el 
espacio llamado de la Roqueta; por la dificultad que eri el 
proyecto aprobado se encontraba en el casó de seguirse pára 
la dirección dei muelle la línea en el misino designada, 
por la presencia de uri banco de roca que aparecía cási ai 
descubierto en extensión equivalente á una m itad de la to
tal, longitud comprendida en la concesión y resistía ai dra- 
grado, sin que diera fondo bastante para el amarre:

Que en 1870 sqjiizo la trasfereneia de ios derechos con
cedidos á S m i th x consor^esÁ  favor de D. Francisco Men
doza y Cortina, que fué aprobada:

Que respecto dé la modificación del trazado del m ue
lle en la Roqueta, y después de varios informes dé acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general, y oido ei d icta
men de la Junta consultiva, .se expidió Real orden en 27 
de Diciembre de 1872, por la cual se resolvió lo siguiente: 
primero, se aprueba iá modificación del trazado dei m ue
lle de San Beltrán del puerto de Barcelona en la sección 
llamada de la Roqueta, conforme ai proyecto qué: ha for
mado y presentado el concesionario de dicho muelle: se
gundo, las obras "sé ejecutarán con arreglo á las condicio
nes del prim itivo proyecto de la concesión, y á las nuevas 
formuladas en el de modificación para las partes de obra 
no comprendidas en el prim ero: tercero, el concesio
nario term inará las obras en el plazo de 18 meses, con ta
dos desde la fecha de esta orden: cuarto, la recepción se 
verificará en la forma ordinaria para las obras análogas, y  
en caso necesario se hará conforme á lo acordado por la. 
Real érden de 20 de Agosto último para el trozo de mue
lle construido: quinto, las cláusulas y condiciones de ia 
concesión no se alteran por la modificación del trazado á 
que se refiere la presente orden: j

Que la Junta de obras del puerto habla rem itido _en K) 
de Mayo de 1871. el proyecto formado por el Ingeniero Jefe 
de la provincia para la distribución de los terrenos gana
dos al m ar y de los demás comprendidos en la zona m ark  
tim a; y después de varios informes recayó Real orden 
en 20"de Octubre de 4872, por la cual se aprobó con va-i* 
rias prescripciones el mencionado proyecto en Ja parte  cori 
respondiente al muelle viejo y al de iá inuraüa, y se dis
puso que respecto á la distribución délos terrenos gana
dos al m ar con el muelle de San Beltrán se acordarla por 
el Gobierno en Vista del trazado definitivo de ia sección de 
la Roqueta y del proyecto que habia servido parada con f 

• cesión: , •
Que en tal estado, y teniendo presente esta, Real orden 

y Ja de. 27 de Diciembre,,deda que se ha hecho mérito an f 
reriorm enté, se dictó orden por el Poder Ejecutivo de la 
¿República, expedida por el Ministerio de Fomento en 13 
dt vMarzo de 1873, cuyo contenidoes el siguiente: «En v ir¿ 
tu  d de lo prevenido en la Real orden de 20 de Octubre pró- 
xii po pasada respecto á la distribución de los terrenos ga
nadlos al m ar con el muelle de San Beltrán en Barce^ 
lona'1-. Yisto el proyecto que ha servido para la concesión dé 
esta obra, en el cual se señalan los espacios destinados á 
vias d e  servicio del puerto, que además del muelle han dé 
ser dév la pertenencia del Estado, y  los destinados á cons- 
trucci' onos que han de ser de propiedad del concesionario 
de lasa ibras: considerando que por causa de la modificación 
del traz ado prim itivo de la sección do lá Roqueta- y para 
obtener úna distribución conveniente al m ejor servicio del 
muelle, p rnede ser necesario variar iá a probada con el referido 
proyecto: considerando que en tal caso deben fijarse los de
rechos respectivos del Estado y del concesionario, de modo 
que no se af teren las bases del contrato, el Gobierno de la Rei- 
públtoa, de «acuérdo con lo propuesto por la  Dirección gene
ral, ha tenido por conveniente resolver que pe dicten las 
disposiciones: oportunas para que se haga: eí estudio ? de di -̂ 
cha d istribución, con audiencia de las Corporaciones y 
funcionarios á quienes competa su conocimiento; que para 
los efectos de la solución que se adopte servirá de base el 
proyecto de la concesión en cuanto á la parte de terrenos 
que ha áe considerarse propiedad del concesionario,: la 
cual se.determ inará por la relación que en cacho proyecto 
resulta entre los espacios destinados á oonskuceíaues y el 
total ganado, a? m ar; y  en fin, que se tenga presenté la  
tedícha base para ' verificar los estudios y proponer á Ja

Superioridad el proyecto de la distribución más conve
niente ai servicio público y á Jos intereses del Estado: »

Que en 1.° de Febrero de 1874 el Ingeniero Jefe rem i
tió el proyecto d¡j distribución de los terrenos ganados al 
m ar, y la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
dió informe en 20 de Julio de 1875, opinando la mayoría 
que dicha distribución debía hacerse conformo á la pro
puesta del Ingeniero con las modificaciones que al efecto 
propuso:

Que pasado el expediente ál Consejo de Estado, emitió 
su dictámen en pierio, reducido á que sin entrar en el exa
men de la extensión de terrenos correspondientes al servi
cio del Estado y urbano en ei muelle de San Beltrán, por
que sobre los distintos pareceres de la Junta consultiva no 
habían sido oídas -las Autoridades de la localidad, pro
cedía adjudicar desde luego al concesionario de k s  obras 

' el espacio de terrenos que arrojaba la proporción acepta
da por la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, y con
firmada por la de 27 de Diciembre de 1872, así como por 
la orden del Gobierno de ia República de 13 de Marzo 
de 1873, resoluciones todas que habían causado estado y 
que ultim aron esté asuntó en la via gubernativa:

5 Que en vísta de estos antecedente^, se dictó Real orden 
en 22 de Enero de 1876, por la cual, considerando que en 
este espediente habia que adoptar dos resoluciones, una 
acerca de la mejor distribución de los terrenos para satis
facer Jas necesidades de los servicios públicos, y otra acer
ca de los derechos que correspondieran ai concesionario 
por consecuencia de la distribución que se adoptara: con
siderando, respecto al primero, que el expediente se encuen
tra  suficientemente ilustrado, por cuanto er él han sido 
oídos oportunamente los pareceres de la Junta de obras 
del puerto del Ayuntamiento de Barcelona y del concesio
nario del muelle de San Beltrán, según lo que se previene 
por regía general en casos como el presente, y según lo 
prescribía la orden-de 13 de Marzo de 1873: considerando 
que entre todas las soluciones que se presentan en este 
expediente, la que propone la m ayoría de la Junta  consul
tiva  en su dictámen de 20 de Julio en Ja que sin perder 

: :de vista los Meíechos del concesionario satisface del modo 
más conveniente las necesidades del servicio público en 
uii punto dé tan tá  im portancia y movimiento mercan til 
como el de Barcelona: considerando, respecto del segundo 
punto, que si bien la concesión de que se tra ta  por las cir
cunstancias especiales pudiera perfectamente ser equipa
rada con probable beneficio de ios intereses públicos á una 
contrata ordinaria de ejecución de obras públicas, no pro
cede considerarlas de este modo, puesto que ai otorgaría se 
invocaron los artículos de la vigente ley dé aguas, y por
que partiendo dé esta base en la repetida orden de 13 
de Marzo de 1873, se establecieron los derechos recípro
cos del Estado y del concesionario: considerando que las 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1867 y 27 de Di
ciembre de 1872, así como la del Gobierno de la Repú
blica de 13 de Marzo de 1873, han causado estado y han 
ultim ado este asunto en la v ia gubernativa, sin que 
puedan por lo tanto ser revocadas sino por la via con
tenciosa, y eso en el caso de que hubiese resultado le
sión enorme para los intereses públicos, cosa que no 
aparece en el expediente; oida la Junta  consultiva y el 
Consejo de Estado en pleno, se resolvió lo que á continua
ción se expresa: «primero, se aprueba, para la distribución 
de los terrenos ganados al m ar con el muelle ejecutado en 
el pudrto de \Barcelona por la concesión llam ada de San 
Beltrán, el proyecto redactado por el Ingeniero Jefe de la 
provincia en 27 de Diciembre de 1874, con las modifica
ciones propuestas en las conclusiones prim era y segunda 
del dictámen de la m ayoría de la Junta  consultiva de 20 de 
Julió dé 1875: segundo, se declara al concesionaria de las 
óbíás Cóh défécho á la propiedad de la extensión de terre
nos que arroja ia proporción ó relación establecida en la 
orden del Poder Ejecutivo de la República d& l 3 de Marz<f 
de 4873, y que según resulta del expediente es de 63‘6 
por 100 de la superficie* to tal ganada áf m ar: tercero, se 
procederá desde luego rá la medición de los terrenos gana
dos ai m ar en definitiva con las obras ejecutadas para 
determinar la extensión de los que deben quedar de pro
piedad del concesionario, con arreglo á lo prescrito en los 
artículos anteriores, y después se dictarán, pré via la forma
ción del oportuno expediente, las disposiciones que proce
dan para fijar la indemnización que corresponda al expre
sado concesionario:».............

Que en 25 de Féb’réró solicitó éste que se le hiciera en
trega formal de la parte: de terrenos declara dos de su pro
piedad; y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección y 
dictámen emitido por. la Jun ta  consultiva, sé expidió .Real 
orden en .40 de Mayo dél mencionado año 1876, por la cual 
se resolvió que sé verificará inmediatamente la medida de 
la extensión total ‘ d e ' los tórrenos ganados al m ar en el 
muelle ejecutado por D .'Francisco Mendoza -Cortina, á fin 
de determ inar la superficie que debe quedar de su propie
dad, y que ha de ser el 63£6 de la extensión total que re
sulte de la medida, replanteándose sobre el terreno el pro
yecto aprobado para détermiriar los espacios que, según ei 
mismo proyecto, corresponden á viasqde: servicio público 
y los que se destinan á construcciones; añadiendo que se 
diera la posesión de estos al concesionario con las forma
lidades legales, excepto en aquella parte que fuera jitigio- 
sa: que debia quedar en suspenso su entrega hasta tapto 
qué se resuelvan las reclamaciones pendientes, instruyéh-' 
dose el oportuno expediente de expropiacioh de los terre
nos que se han de. tom ar al canees!ouario, con arreglo á 
lo prevenido en la ley de 17 de Julio de 1836, reglamento 
de 27 de Julio de 4853 y decreto de 42 de Agosto de 1869, 
exceptuándose lo‘ que'sé refiére á la información sobre la 
necesidad de la expropiación por ser innecesaria en el caso 
presente; y por último, que se hiciera saber ab interesado 
la obligación que tenia por la ,R eal orden dé 20 dé Mayo 
de 1870 de garantir la solidez de las obras que aun no ha
bían sido recibidas, y que rio podría edificar en los solares 
destinados á almacenes sin que, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 41 de la Real orden de concesión, fueran apro
bados los proyectos que al efecto debería presentar:
- ' Que extendida el acta de medición del replanteo del
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proyecto y de la entrega hecha al concesionario, se expidió 
Real ófde?i en 7 de Octubre de 1876, por la cual, y de 
acuerdo con el dictamen emitido por i a Junta, fué apro
bada 'a medición de los terrenos ganados al mar por ia 
ejecución de las obras del muelle de San jo tra n ,  y la en
trega hecha á Mendosa Cortina de la superficie destinada 
á solares para almacenes y otras edificaciones; y se dispu
so que el Ingeniero Jefe de la provincia, de acuerdo con 
el concesionario, procedieran á hacer el estudio, de las mo
dificaciones que en el proyecto primitivo debieran intro
ducirse para ponerlo en armonía con la variación de la 
Boqueta, de suerte que puedan apreciarse con exactitud 
los distintos trozos de. terreno que se han de valorar para 
la expropiación:

Que el Ingeniero hizo el estudio de las modificaciones, 
determinó ios espacios que debían expropiarse al concesio
nario y los que debieran considerarse entregados de ex
ceso, y presentó el plano, la Memoria explicativa y estado 
de la' medida; y de conformidad con la Junta consultiva, 
se dictó Real orden en 19 de Enero de 1877 en que sé 
aprobó la designación de los terrenos ganados al mar por. 
las obras del muelle de Ssn-Beltran, que debian ser ex
propiados, cuya extensión y situación constaba en el pla
no que de común acuerdo habían firmado el Ingeniero y 
el concesionario:

Que en 14 y 19 de Diciembre de 1876 y 1.° de Enero 
de 1877 habían acudido al Ministerio de Fomento la Junta 
de las obras del puerto de Barcelona, el Ayuntamiento de 
esta ciudad y la Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio en solicitud de que se revocase la orden 
de 13 de Marzo de 1873 y demás dictadas para su cumpli
miento; y pasados los antecedentes al Consejo de Estado en 
pleno, fué de parecer que no procedia en via gubernativa 
revisar el expediente de las obras del muelle de San Bel- 
tran , ni revocar por tanto las Reales órdenes que en el, 
mismo se habían dictado; pero que no obstante el tiempo 
trascurrido,, iá Administración podia pedir eñ Via conten-' 
ciosa la  revocación de aquellas disposiciones si entendía 
que habían inferido perjuicio á los intereses generales del 
Estado;

Y que en su virtud se expidió Real orden en 17 de 
Mayo dév1877,en la cual se dispuso que Mi Fiscal solicita
se en forma legal la revocación de las mencionadas dispo
siciones. •:

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 1.° de Agosto de 1877 el Ministerio -fiscal pre

sentó escrito pidiendo la revocación total de la orden de 13 
de Marzp dé , 1873 y de las dictadas para su ejecución , é 
igualmente.^hfi¥QC.acion dé las Reales órdenes de 22 de 
Enero y 10 de Mayo de 1876; y si á la revocación total no 
hubiere lugar, que se dejen sin efecto en la parte de dichas 
resoluciones, por la que se.ha designado la proporción,en 
que debía estar con la totalidad de los terrenos ganados al 
mar; los que se adjudicarán como de la propiedad del conce
sionario que tuvo la obligación de ejecutar las.obras llama
das del muelle de San Bel tran en Barcelona, é igualmente sin 
efecto en el particular por el que establecen ei derecho de 
dicho concesionario á ser indemnizado de los terrenos que 
destinados á PS0S públicos superen la extensión .superficial 
de la enunciada proporcionalidad ó relación: ‘

Que el Ayuntamiento de Barcelona, y ert%ti represen
tación el Doctor D. José Leopoldo F eu , en coqcépto de 
coadyuvante de la Administración , pide que se, revoque la 
órden de 43 de Marzo de4378y las demás que-se han dic-u 
tado para, su ejecución* ó-porTo ménos que sa entiendan 
revocadas y sin efecto en cuanto alteran y modifican los 
términos xíefiiiitivos de la concesión:

Qué élhplazado D. Francisco Mendoza Cortina, presen
tó escrito en su nombre el Licenciado D*? Cándido,Nocedal 
con la solicitud de que se consulte ser improcedente la 
demanda por no haber sido interpuesta en tiénípó opórtu- 
no; y si á. esto no hubiere lugar, que se declare improce
dente, porque lleva envuelta una cuestión de propiedad;/y; 
tiende é  alterar el estado posesorio eñ qué legálménte se 
halla eb propietario; y si tampoco esto.se considera prqce-?5 
dente, que se absuelva en todas sus partes á Mendoza Cor- ( 
tina, dejando subsistentes las órdenes cuya revocacion-se 
Solicita; _  uu,. , ,- v X 'F v  . bKfi- ■ ..f

Y que concedida á las partea la facultad- de replicar y 
con tr ¿replicar, reprodujeron sus respectivas pretensiones, 
dando mayor amplitud á sus fundamentos.

Visto el art. 3La del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
dictado para los negocios de Hacienda, en que se prescribe 
que deberá intentarse *et recurso contéñcióÉc/ %ñ él plaaó 
imprórogabie de seis rñésés, contados desdé elidía que 
se haya hechoisabar en la forma administrativa á los iñ-* 
teresados la providencia que le motiva. Sólo correrá p&rax 
el Estado; erAtodos Jos casos, desde el dia en que la Admi
nistración activa entienda que una providencia anterior 
causú ̂  y ordene que sa provoque su revo
cación por la via contenciosa: ; .

Visto el a r t .44 del Real decreto de 20 de Junio de 1888, 
con aríéglo ai cual se hacen extensivas á todos los Minrs- 
teriosjlaq disposición es dictadas respecto del de Hacienda 
en el Real deéíletp anterior: *

Visto el arí. 46 de la ley orgánica de 17 ¿^A gosto 
de 486(V en que se preceptúa qué ' e[ iQónsejo. óáe lfct¡}doy • 
constituido en Sala de lo Contencioso, sera oído en única 
instancia sobré la  resolución final de los asuntos de la Ad
ministración central, cuando paseo á  ser contenciosos, 
respectó ai cunpp] i miento,, inteligencia, rescisión y efectos 
úe los jremafces y  pqntratos celebrados directamente por el 
Gobierno ó por las Direcciones generales de los dííereñtés * 
ramos de k  Administracióncivil ó milita^ del Estado para 
toda especie de servicios y Obras públicas: í

V i^ó b l krt. 5 /  d^;la ley de aguas de, 3 'de Agosto 
de 1866, que dice así:’ ALos terrénós ganados al niar por 
consecuencia de obras construidas por el Estado ó por lasé 
provincias, pueblos ó particularescom petentem ente au
torizados, serán de propiedad, de quien hubiere construido 
las obras, á no haberse:establecido otra cosa-crnta autoriv
zacionbiAbAtAi   * , . ;

Considerando, en cuántoá la primera de las pretepsio- , 
nes de D. Francisco Mendosa Cortina, dirigida á que sb

declare improcedente la demanda interpuesta por mi Fis
cal por no haberse deducido en tiempo oportuno- que ei 
reconocimiento fie la Administración activa, más ó meaos 
explícitos, de que los acuerdos por la misma dictados no 
lesionaron sus derechos, no impide el que si en lo sucesivo 
considera que hubo error en sus apreciaciones, y que di
chos acuerdos perjudicaron los intereses del Estado, ordene 
que se solicite su revocación en la vía contenciosa; y que 
resultando presentada la demanda dentro dei plazo ríe seis 
meses, contados, como corresponde, desde la*fecha de la 
Real órden en que se mandó entablar, aparece deducida en 
tiempo hábil, según lo prescrito en los Reales decretos án- 
tes citados:

Considerando, respecto á la segunda de las enunciadas 
pretensiones, dirigida también á que se declare improceden
te la demanda por envolver una cuestión de propiedad, cuya 
resolución puede alterar el estado posesorio de los terrenus 
de que se trata, que versando la cuestión objeto del pleito 
sobre la inteligencia y efectos de la concesión, ó sea del 
contrato celebrado entre la Administración y ei concesio
nario para la ejecución de una obra pública, á la jurisdic
ción contencioso-administrativa' corresponde resolvería, 
con arreglo al citado art. 46 de la ley de 17 de Agosto 
de 1860:

Considerando que la Real órden en virtud de la cual se 
ha interpuesto la mencionada demanda solicitando se re
voquen la órden de 13 de Marzo de 1873, las dictadas para 
su ejecución y las Reales órdenes de 22 de Enero y 10 de 
Mayo de 1876, se funda en que la concesión otorgada para 
construir toda la parte del muelle de la muralla dei mar, 
comprendida entre ei baluarte de Atarazanas y el arran
que del dique de Oeste de la ciudad de Barcelona, es un 
contrato de obra ó prestación de trabajo por el cual se 
obligó ai concesionario á construir para el Estado dicho 
muelle, denominado de San Beltran} recibiendo en pago 
de su coste una determinada extensión de los terrerios que 
se ganaran al mar; y que habiendo disminuido el coste de 
las obras por lá rectificación que se hizo .en el plano pri
mitivo, debió disminuirse también proporcionaimente la 
extensión délos terrenos que correspondía reconocer como 
de la propiedad dei concesionario; y que por no haberse 
dispuesto que así se verificara en las resoluciones que se 
pide sean revocadas, se han inferido graves perjuicios ai 
Estado:

Considerando que otorgada la concesión con arreglo á 
la léy de aguas de 3 de Agostó de 1866, según su art. 5.®, 
corresponden ai Concesionario los terrenos ganados al mar 
por consecuencia de las obras, excepto aquellos que por 
cláusulas expresas de la misma ¡ concesión se reservaron 
para el Estado y Ayuntamiento de Barcelona, sin que para 
hacerse la debida adjudicación haya que examinar si d i
chas obras costaron más ó ménos de lo calculado en el 
presupuesto, sino únicamente si resultan ejecutadas con
forme á las condiciones que ai efecto se establecieron:

Considerando que, si bien es cierto que por razones 
técnicas y estimarse necesario, y no por favorecer los in
tereses del concesionario, se varió el primitivo trazado de 

Tqs obras del Banco dé la Roqueta, y q u e^ e  no haberse 
• yáriádó habrían aquellas ocasionado mayores gastos, tam 

bién fo es qúé no resulta de mojdo algúñOrSbreditadd que 
1 el coste de lá construcción del ;m |e l le :^  af cal

culado en el presupuesto, que es A lo que habría que, a té-r 
nerse si la extensión de terrenos adjudióable á Mendoza 
Cortina hubiera de guardar proporción con los gastos dé 
las obras:

Considerando que el recurso interpuesto por Mi Fiscal 
se funda además en que, según las cláusulas 3.a y 4.a de la 
concesión definitiva, debian quedar de la pertenencia del 
Estado el muelle, las vias? calzadas, aceras y demás espa
cios necesarios para la circulación dentro de la zona úeV 
servicio del puerto, y de la pertenencia del Ayuntamiento 
los espacios qué eñ eí resto de los terrenos ganados al mar 
eóAéstiñáséñ,á cálfes y viás públicas, segUm la distrib.u-? 

Vcion que se hiciese de acuerdo con dicha Municipalidad, 
eómdñ aprobación competente; y que por lo tanto al con
cesionario^ sólo corresponden los terrenos q q | resuden só- 

V- brañtes después de hecha y aprobada dichadistribución, de 
Acuerdo con el AyuntarMeñtó, y Sin dérecho a la indeínÜí- 
zacion qué se le coñcéde por las resoluciones impugnadas:

Considerando que no expresándose en las citadas clau
sulas la extensión que habían de tener los espacios de ter. 
renos destinados á distribuirse eiitre el Estado, el Ayunta- J 

, naiento y el concesionario, para resolver como correspon-^ 
¿ia distribuirlos,’tuvo necesidad la Administración de in - 
vestigár, que fuéDó que se quiso convenir ó convino acer¿- 
ca ¿el p^rticuíar^ y qué para este efecto, éstiiñó que debáa 

-especialmente;atenderse á ios proyectos, que sirvieron de 
base parada concesión:

Considerando que en el pliego separado que con d'iéhós 
proyectos se presentó se fijó la extensión de ,ios terrenos 
quese calculó debian ganarse al finar* y la que habían  de 
tener los espacios que se destinarán ai muelle, vías públi
cas ó callés^ solares para alrnacen es ó docks y solares 
vendibles ’ ó áproyechábies pojr l a  Empresá conce sionaria:

Considerando íqué,deficientes jas cláusulas de, Ja eonee- 
A ió¿<énAtí^ lá distr íbucion de
los terrenos; ytfeáud^eA^mOíhabia ¿é hácersé'i en el úíen- 
cionado pliego, base del contrato; la Administración ac ti
va no vulneró derecho alguno del Estado* ah resolver q u é ' 
se practicara con arregló á lo éonsignádo er¿ dicho docu
mento: ;

Considerando que esta resolución nó 'altero las condi
ciones de la concesión, sino que sin violencia alguna las 
interpretó y aplicó como juzgó más equitativo y más con
forme con lo convenido, pues para entenderlas corno en la* 
demandajse pretende seria preciso suponer loquefno  se* 
puede aceptar, esto es, que/al arbitrio de^na-de las parteé 
contratantes quedó la fijación del precio ó retribuóiori de 
las obras,A“}o quees igual, que el Estado y el Ayuntamiento 
podrían disporier de íqs mencionados terrenos para usos p ú 
blicos sin limitación alguna, oumpliéndóidóhEntregar .al. 
concesionario los sobrantes: : ’ : :T .

1 Oonsiíeraiádo que después dé resolverse qúe la d istri
bución üe terrenos áé debiá practicar según qu^Ui di^

| chot es induaaule qus en igual proporción correspondía 
t hacer, como se uizo, Ja ne los gcnaFos al nuu* por conse- 
■ cuencia de la modificación del" trazado del muelíe^en la 

seccioji de la Roqueta, puesta que dieña modificación se 
aprobó por la Administración, declarándose que no por 
eso se alteraban las condiciones dAd contrato:

Considerando- que reconocido ei derecho dd eoncesio- 
narm á una extensión determinada- de to» ve:¡ >, y iijadar 
también la- que corresponde al Estado-y al Aya-./amiento, 
es evidente que no se pi^ede obligar al pnrne/v á cecier 
gratuitamenté la que se congid.era necesaria para d¿ar 
amplitua á los espacios destinados á servicios oúbucos.8:

Considerando que aun estimándose' que el benefi-d o 
que se concede al Ayuntamiento* por la clausulo 4.a de 1 i 

I concesión para que se haga con sir. acuonio la distribuí 
1 eion de terrenos^ no se refiere-solamente á ja distr ib ueioia 

de las calles y vias públicas, sino tambkm respecto á ls& 
extensión de los espacios que se hubieran de dedicar á es
tos servicios, dicho acuerdo sólo podr.ia tener fuerza y efb~. 
cacia obteniendo la aprobación^ compe t e n s e g ú n  se"con- - 
signó en la expresada cláusula:

Considerando que resuelta y aproba da por el Gobierno- 
la expresada distribución, y no habiem do méritos bastan
tes para dejarla sin efecto, el Ayuatam iento carece dé de  ̂
recho para que se altere en beneficio’ d.() los interesesqueó 
representa;, y

Considerando que las obras han sid o aprobadas-y re
cibidas por el Estado; que D. Erancíscc' Mendoza Cbrti— 
na, se halla en posesión de los terrenos que le correspon- - 
den, según los acuerdos dictados porfia ¿administración, y 
que estos no han vulnerado derecho alguno del Estado 
originándole perjuicios que hagan procedente la revoca
ción ¿e dichos acuerdos;

Conformándome con Fo consultado p or el 'Oonseio de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
«eáion á que asistieron D. Tomás Retortijo, Presidente .ac-r 
cidental; el Marqués de Alhama, Da. Agustín de Torres 
Yallderrama, EEMiguel de-los Santos Alvares,? D. Felicia
no Perez Zamora, D. Félix-García Gómez, D. Eátéban Mar- 

, tirfez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Estanis
lao Suarez Inelán, D. Antonio María Fabié, al Donde de 
Tejada de Yaldosera, D. Emilio Cánovas del Ohisi tillo, .Don 
Estéban Garrido, D. Francisco Rubio> D. JosA Magaz, el 
Conde de Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y Bi Francis- 
co Par reño,

Vengo en desestimar Ia>demanda- interpu3st? \  á nom
bre de la Administración general del Estado, y i declarar 
que no há lugar á revocar en todo ni en parte ls resolu
ciones impugnadas.

Dado en Palacio á ocho de Marso de mil ee hocientos 
ochenta.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, ^Antonio Cánovas del Castillos

Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo i] ó Estado^., 
hallándose celebrando audiencia pública el Cone< >jo en* ple
no, constituido en Sala de lo jContencioso, abordó que , 

Aé; teñga como resolución final en la instancia y autos á... 
que se refiere; q ue se una A los mismos, se noti%[ueen for
m a ’á  las partes, y se inserte en la. Gaceta: d/a a m  cer?~. 
tífico.
. .  Madrid 7 de Abril de 1880.=Pedro de M d m m .

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TRA L

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ia .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

.. Núm. 45.
En cuánto se reciba a bordo este aviso, debera corregirse 

loa planos, car tas y derroteros correspondientes^

• OCÉANO ATLÁNTICO' SEPTENS'Iiair JNAL.
Cost© occideníul de  Francim

. Luz n u e v a  d e .P q r t - B r s t o n  ( I s l a  n&Y&r j). (A. H .,nú
mero 6/31. París ii880.) A contar del l /  de ID ebrero de 1880, 
una luz de destellos rápidos blanca y rojau , visible en un 
sector de 163° 30̂ ; alumbrará todas l®s ches en lo alto 
de uñá torré metálica octo|ónál rbja, ihsát ¿lada en la ca- 

r beza fiel* muelle* del NO. de* Pórt-Bretón.
Esta luz aparecerá bianca, con destei, os rápidos, al de

morar éntre el* S.‘28# E., y  el N. 74® 0 ívy roja, con destellos 
rápidos, entre eí S. 28* É; y él S. 57® ffi ' E.; .

La cámara de.la luis' esta .elevada ?J“,9 sobreicl sueto^ 
y 7.m,9 sobre el nivel de las pleamares de mareas vivas. E l 
alcance luminoso de la luz blancaea *fie 9‘5 millas, y el do 
la luz roja de 6 millas.

Su situación es la siguiente; 46* 43' 45" latitud N. y 3^ 
5F 28v lmigiB\dM. , ■

N ota . — Permaneciendo en el sector blanco, se está 
franco de loé inconvenientes situados cerca de la punta 
Gautier al E<de Port-BretoRj y fiel bajo Boite por la Vjanda 
del O. ^

El sector rojo, en el cual s?; halla el citado bajo Boite» 
pasa á 7anos 100 metros al N. dei. bajo Gantin, de modo que. 
se iendirá certeza de haber dada resguardo á esto último 
bájó finando *Viiiieñdó dél NO; se avista Ja luz . do destellos 
POJÓOS. , ; 7’ '* ■ * . •

* Cartas númeroa 49£ y  2i3 de la seecion I; y 170 fie la IL

 ̂ ‘ MAR - DEL NORTE,
R i o  M a a s .

Sbñal bn tiem po  n e b u lo s o  en H e ó le y o e t s lu i s .  (iST. to 
U., núm, il.Ldmirrr 1880.) Begun aviso del Gobierno da
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'los Países-Bajoa, so lia instalado una señal para tiempos 
nebulosos ea'iH cabeza del muelle del E. del puerto comer
cial de Iirilevoetsluis.

La- señal consiste en una campana que, en tiempo cer
rado ó nebuloso, sona.ru cuan dô  1 as señales prescritas para 
tiempos nebulosos puedan s?r oídas des o o ios ; buques que 
se aproximen.

S e ñ a l  e n  t ie m p o  n e b u l o s o  e n  H o r n e o  IlEAos^Se ha 
in s ta lado  también una señalen tiempo nebuloso en Horned 
Heads (Hoornsbe HooíYlen), en la playa N. de Haring Vliet.

La señal consiste en una campana que, durante tiempo 
cerrado ó nebuloso, sonará cuando las señales prescritas 
para tiempos nebulosos puedan ser oidas desde los buques 
que se aproximen.

Cartas números 526 de la sección I; y 44 de la II,
MAR BÁLTICO.

C o s ía  d e  S u e c ia .
LUZ FIJA EN LA ISLETA HaFRINGE (ENSENADA DE NoRKÓ-

pring.) (N . to AL, núm . 11. Londres 1880.) Según aviso del 
Gobierno Sueco, desde el lo  de Diciembre de: 1879 una luz 
alumbra en Ja isleta Híifringe, en la ensenada deNqrk9ping.

La luz es fija v blanca, visible desde la mar entre el 
N. 19° S0f E. y el S. 26° 80' O., á 8 millas de distancia en 
tiempo claro.

Su situación es la siguiente: 58° 86; latitud N .y  23° 31' 
25" longitud E.

Esta luz alumbrará miéntras que la navegación de Tos 
canales que rodean la. isleta Hafringe no está interrumpida 
por los hielos.

Las demoras son verdaderas. Variación 8* 30' NO. 
en 1880.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL JAPON. 

l« p o n .—F a ro la  de S iriy asak i.
S iren a  de vapor. (IV. to M., núm . á d e l año {% de M eijí

ToJiei 1879.) Según aviso del Japón, se ha instalado una si
rena de vapor en la farola de Siriyasaki. Esta localidad, s i
tuada a la entrada de los Estrechos de Tsugaru, es la pun
ta NE. de la provincia de Ivíutsu, en la isla de Niphon.

La sirena sonará habiendo nieblas, temporal de nieve, 
ú otras causas que impidan Ja vista del contorno de la 
tierra durante eí dia, ó*‘la de la luz durante la noche.

El sonido del toque durará seis segundos con intervalos 
de un minuto; siendo de advertir que si durante el tiempo 
necesario para levantar vapor para el funcionamiento da la 
sirena, ó por cualquier accidente esta no pudiera sonar, la 
campana colgada del balcón de la farola, que se usa en 
tiempo nebuloso y se toca mecánicamente, dará 15 campa
nadas por minuto, como queda ya anunciado.

Cartas números 486 y 604 de la sección I; y 617 de la VI.

Madrid 23 de Febrero de í 880 .= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 4 del comente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.248 á 2.252 de señalamiento.
Primer semestre, de 1877, segunda mitad, carpetas númey 

ros 1.872 4 1.877 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.574 á 1.580 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.270 á 1.277 de - 

idém. ■ ■ ;
Segurido semestre de 1878, carpetas números 2.150 A2.158 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.950 4 1.965 

de id.

Obligaciones generales por ferro-carriles.

Primer semestre de 1877, -orinara mitad, carpetas núme
ros 1.682 1.688  (R srf i> .

Primer semestrÉgcb ÍB77, segunda mitad, carpetas númp-
i ros. 1.368 á 1.375 deid.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.123 á 1.431 
de id.

Primer semestre de 1878. carpetas números 945 á 958 de id.
Segundo semestre do 1878, carpetas números 1.710 & 1.720 

de..id.
' Primer semestre de 1879, carpetas números 1.541 á 1.552 

de id. • ‘ >
Resguardos al portador.

Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 392 de señalamiento. 

Intereses de depósitos necesarios de particulares en metálico..

Primer semestre de 1875 y anterioras, carpetas núme
ros 649 á 652 de señalamiento. ‘

LIBRAMIENTOS EXPEDIDOS Y NO APLICADOS Á OPERACIONES 
CON EL TESORO.

Ayuntamiento de Higuera de Arjona, Jaén.
' . Idem de Hoótor T&jar, Granada...

\ Idem dePintano, Zaragoza.
Idem de Grísea,
ídem de Almonte, Huelva.
Madrid 1.® da Junio de 1880.«EL. Director general, Javier 

C&vcstany* ...

Habiéndose extraviado las carpetas núm. 1.072 del señala
miento de intereses, de Tos semestres segundo de i 874 y pri- 
méro de!875, correspondientes al Ayuntamiento de Torrevele- 
ñ&, y la núm. 1.207, del segundo de 1875 al de Hpétor-, s¿ hace 
saber al publico por medio del presante anuncio que las m e a - .. 
donadas carpetas quedan declaradas\ñúl&s y fuera de circu
lación; y que si pasado el plazo de 15 dias desde la publicación 
del mismo ño se presentase reclamación alguna, se"procederá á 
lo^uééoriésponda por esta C$ja general, según su reglamentó' 
previene.

Madrid 28 de Mayo de:i880.=*d31' Director general, Javier
¡C&yest&ny. . ■■ i í.;.; ■.r-L • < X—1610 .

N úm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS. 4

Me s  d e  Ab r i l  d e  1 8 8 0 .

Estado de la  recaudacion obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.

Y • .  Y :: .Pesetas.
v a l o r e s  1 c a r g o  d e  l a  d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c o n t r i b u c i o n e s .  — — _ — ~ — -

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, . . . . . . . . . . , H : 3.289.787*10
- .-íMem" industrial y de -comercio . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . .  Ñ,. . . . .  i . ̂ ...... ••; 656475*84
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.V.. . . . .  Á. .Y.. . « . . . . . . .  2.304.140 03
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto. 108.976*34
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones................    29.260
.Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . . . . .  . . . . . . ........... . ........... 40971*64
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E stado .. . .  441.420*59

^Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento      . . . . .  55‘64
'Ingresos del Ministerio de la Guerra. . . ___*........................................ .. y. . . . .  3.268*99
Jdem del de Fomento (mondes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .).., .  53084*77
Establecimientos penales y demás ingresos dé Gobernación............. ...........  105 604*02
Portazgos, pontazgos y barcajes,,... .................................................... 276787*12
Recursos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7'Y. .Y. ¿ i . .  V  ..................... I . . . . . .  217.198 38 ;

. Alcances de varias clases y rapaos............................................................4 . . . . . .  6.999*56
i Intereses de 6  por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... ,  i .298*47
i Urasos hasta fin de 1849......... .......................... . . , ............................ . *...........  5.986*23 -

... r  7*541314*72
VALORE3 Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS. : .. " ',l  ...

Impuesto de cédulas personales..  ............................... . 243.532'65
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado       2¿492:23T 09
Donativo del Clero y monjas . . . . .............   ¿ . . . . . .  : b . 577.381*29
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales... Í41.878 28,
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)... .............     .. 27.fe)7‘94
Ideia sobre tos iriteréSes de los válorés de la Caja de Depósitos ('10 por 100), 680*76
Idem sobre los honorarios'cié loei Registradores de Iá propiedad. > . . . i . . . . . .  40.704*32
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.   .............     ¿ibVb A Y ; 744.552*82
Idem sobrabl azúcar de producción n&ciotíal peninsular .v r i ............* .. .v vY ^ 303*46
Idem de consumos.. ............................. .......... ............ ..................... i . . . . . .  v 3.184.258 81:
Idem sobre la s a l . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . : : ..................... 381.892*75•
Recursos eventuales , 88
jDiez por 100  de administración de partícipes . . . . . , ; . . . , . é . . .  4,488‘46

’ ’ i 7.8Ó9.33603
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. 5 "

Derechos de i m p o r t a c i ó n . . , . ^ . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ^  7.45Í'é72‘Í0¡ -

Í
ldem de exportación... .........          347.471*38
Impuesto dé c a r g a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 279.13364

Idem de descarga. . . . . . . . .        ¿ . . . # 339.365*82
Idem de v iajaros.. ......... . . . . . . . . . . . ; . . .  . . ¿; ,Y.; . .f . .Vi. . 13.980 50
Derechos menor es . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 . 6 2 5 * 5 9 ;
ídem de cuarentena y lazareto... . .  a . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .  271*25;
Parte de la Hacienda en las multas y en las ^mercancías Ñ

abandonadas............................ 29.^01‘25
Impuesto sobre los derechos^que se satisfagan en pagarés.... . ';;r2.6^’4,25
Idem sobre los géneros coloniales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1396.435*75
Derecho extraordinario sobre el valor dé algunas mercancías 

en el comercio exterior y otros varios* conceptos.. . . . . . . . . . .  > 374.463*10
Derechos de Adñaqas por material -de obras pública»-*?. J . , . . a.  ̂ 68.859*28Y

Recurso» ^ e n iu a le s . . .   ...............4 - Y 116 38-

. . .a,  Á Á " U ' 5 ’ u, . iq342 .42059
VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. " ;

/Papel sellado, sellos y t imbré. . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .  Á\ , . .
i Varios p ro d uctos....  . . . . . . . . . . . . . . . H .  ..........

o,Hfl *i# 7 ] Sello extraordinario de guerra ........................... * v , , v . . Y  "
Estado \ ^ ecari>0  ^0 por 100 en el papel sellade y seHos sueltos, :■ 3.971,820'63

, *“ t excepto los de eomuniéaeionés y telégrafos y? el papel dé '•
( pagos al Estado 1Ñ. L . .  — ¿ ' i ;
'Licencias d é5uso de arm as, ea^ñ y pesca   ’ j

Tabacos  .............................................. ........................... U , . .  ¿ 9.078.429 05
Sales.  ........... .‘i , . . , , . ; .  ¿   ...........   *...................... . .1 , 78.867*20
L otraías.................  . . i . . . . .        4.81S.B?7‘4* s .
X M flré tp 'tn M tlb * ’ip  H añtas^tim eídayB ^.;. v . .a -. a . X .  ‘ • 4.815*88 ..

: ' Pesetas.

Al cances. . . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.327 86
Intereses de 6  por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  9.291*13

; 17.067.079*17

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y DERECH0S- DEL ESTADO.

^  i Reñtas dé los bienes del Estado en general.. . . . . . .  3.354*46
& / Í 5 / S Í  ¡ \  Idem de las fincas al servicio de la Administración. 3 363*64
^ * ^ f ^ ^ « w ^ \ P rPducto de canales y navegación f iuv ia l¿ . . . . . .Ñ 37.790"
mtnJn ^  / Idem do montes yplanHos.Ni ¿. .   ̂L * a  , . .  ¿ *. v, . . . . . .  11.719*27

..•****f ‘ ( ídem* del Patrimonio que fué dé la  Goroña. .^ . . . . .  5.407*21 ^
Rentas de los bienes dél Olera á metálico y por venta de frutos¿ • ¿ 48.981' 05
Renta de CruzadaíT-Producto líquido,. . . . . . .  -. ¿ . • • • . . . . . . . . . . . .  356 936 58
Productos en administración dé las fincas de secuestros   1 835*17

Í
 Veinte por 100 de la renta dé Propios.................      25,959*28
Asignaciones de las empresas de férro-earriles para 

gastos de i n s p e c c i o n a . . . . 149.025 
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Adua^ - 
■ ñas • ■*. 4'm.' • • • • • . .  • 312*50

Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos del E s ta d o .; . .  ...........    40.699*74

Atrasos hasta fin de 1^49 . . . . é . . . . . . . . . . . . . . . . .  ___     195*21

: 685.57911

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLÍCO.
Reintegros de .ejercicios cerrados dé época corriente    . . . . . . .  437.511*05
Giro múí uo del Tesoro. . . . . . . . . .  i       ............ ......... .. 65,170l39 ,
Casas de Moneda... . . . . . . .  .y . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  61:226*73:
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos. ........ ..... ... ...................’...............  111.107*90
Recursos eventuales...............   i ....................................... ¿  ......................... 14,461*68
Publicaciones oficiales y Boletín $e Hacienda..     • .'I ; • • 543 67
Alcances por ramo» del T esoro ,^ ..  ..................................................................1*02
Intereses de 6 poriGO^sqb^^fjqndosfíSstraldosdGíSU legítima inversión., . .  1336
Producto de bono» del Tésoro,r~Ley 1 .* Enero 1879, cedidos por conversión 
r de cargas dé just icia. . . . . . .  . ñ. . -. . . . . . . .  577.500.

á:--,.," r k n.¿^XK.:i 947.535*80

EJERCICIOS CERRADOS
Por valores á cargo de la Direecipn genéraí de Gontribúcioncs   !.225.916*96
Idéín id. de ImptieétóDJ 1................é . . . . . . . Ñ H - ñ ñ . . . . . . . . . . . . . . . . .  402.536*84
Idém id. de Aduanas............... ¿ ....... ............................................. .... H . .  • 4.937*91
Idenfi id. de Reñtas Estancadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,k. . . .  ¿ 242 705‘5E
Idem id^dfe Propiedades y Derechos del E s ta d o ,.. ; ...... ......................   251.819*32
Idem id. del Tesoro púb l ico . . . . . .* . . ,w .....        27.100*64

; J  . r ;Á  , 2.155.017*22

á '.;, r e sú m e n .
Valores ¿  cargo de la Dirección general de Contribuciones   7.541.314*72
Idem id. de Im pues tos,. V.. . . . . . ' .  4 . ,ÑÁ. > . . . .  -         ......................................... . 7.809.33603
Idem id. dé Aduanas . . . . . . . . . . i . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.842.42059
Idem id. de Réritas E s tañ cad ás ...,.............    ...............................  .f . . . .  17.067.079*17
Idem -id. de Própiedédéd y  Derechos délfUátafió -v.> . .  i ¿ 685.579*11
Idem id. del Teéóro público. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  947.535*80'

i - • : .• ’ ’ . 44.393.265‘42
Re^ñltas deejeroicio» cerrados...  ...............   2.155.017*22

[>?i, . . P R S U P U E S T O
 ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. - ■ ,i

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1879 y primero 
de 4880 , y descuentos de lós posteriores por ventas y redenciones anterio- 

; res al'2 de Octubre dé 1 3 5 $ ...,. j . . . . . . . . . . . Y . v . . . . . . . . . . . . á H . . Y . . . . .  5.623*78
Idem id. id. por ventas y redéncionés; héchas desde 2 de Octubre de 1858 

; hasta fin de Juíño dé 4876 qtíe »é realcen ¿ mptálico, inclütó lás'prócé--
déhtés^de^^biéñé«dél:Pá^mq»io de 1» C o ib ñ i t ; . . . . . . . . . . . . . . . . H . . . . . .  1.255.216*36

Idem id; id; por id. hécháé desde % dé ̂ Octubr# dé 1858 hasta fin dé Junio 
de 1876 que se realicen en b o n o s d t í l í T e s ó r o g v ; . v . . . . . .a . . . .  . . ; v . . 682 .9 40*22  -

Venciim^nto» del «egúndorsimttestré de 4879 y  primero de 1880 por ventas
y redenciones á met&licp d,esde 1.* de Julio de 1876  B6.118188 y

Plazos al cantado y descuéñtqs porilas ventas de bienes dej Estado en ge- 
f ’jjé mKoen^ií^^s^Uieo d̂é ító|o)de í876 157.921*42
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Ventas de- salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco ...............
Conceptos extraordinarios por venias y redenciones......................... ..

158.183‘70
1 . Í09d0

8.S17.9-.'3lo6
i48.(;l l ‘75

RECAPITULACION.
_ • n>__3 *̂* a! nrnn̂ a'Píll f] ^ A  ̂ ..................... .

8.459.915‘3i 

46 548888*64Ingresos vermcatiu» y u x  ^  --------
Idem por el especial de ventas................................... ............................... * • • - 2

Total remudado en el citado mes..............  49.00S.197‘9o

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen 
<le las cuentas respectivas.

Madrid 89 de Mayo de 1880.
Y  • g  • El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

p . v.,

NÚM. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA. DE. LIBROS.

Me s  d e  A b r i l  d e  1 8 8 0 .
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

• - r;.. " ■': ' ‘ ... Pesetas.

Deuda pública.. . . . . . . .  , . . . * * . . . . . . . . . . . . . .  . . . ................ ............ . 14881.578 01
Cargas de justicia...................... .. ................ .............. : , . . .................  • ^98 485 73

Ministerio de Estado... ¿. . . . . . . . . ; . . . . . . . . •  ................................... ¿............  ^0.445'99
. T 4.* • fObligaciones c i v i l e s . ............. . 753.474*01

Idem de Gracia y Justicia, .j eclesiásticas.. . .  .................................. ; 3.475.188‘46

Idem de Marina.. -*••••»•.*-• •. ¿ . • •........... •••••*•»••,.»•»••»» ••••••••• 1.518 368‘ /8
Idem de la Gobernación.. . . . . . . .  • . o • . . . . . . . . . .  •.. •> • •, •*•••• •. * . . . .  •>“ 8.033.145*65
Idem de id.—Obligaciones áe la Guardia civil liquidadary librada^ por las

Intendencias militares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . .  ............... . ; 1.060.541’84
■í s j * j T Servicio ordinario.. . . .  . . ¿ » . . . . .  4.033,133 09; 

.U™, (Por carreteras y gastes de instalación de por- Fomento, jIdem extra-1 ta¡¡gos......... ....................... . . d.g76S8967
ordmano,. |por férro^earriles.... ............................ ............  7.38658

Idem de Hacienda......................... .................................................. .....  4.164.008*04
Gastos dé las contribuciones y rentas públicas................................. 3.450.058*70

51 594.894*87
Hesultas de ejercicios cerrados.......................................................................  4.593.871*99

56.185.768*86

Pesetas.

r^ESUPUESVO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

?,astos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados.. . . . . . .  1.3G9.0ol*78
■¿/¿sullas de ejercicios cerrados.. ................................................................................................................................................................... .... ........................  37.^8t‘83

1.346.338*35

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general..............................................................................  ..............................................  56.485.786*86
ídem por el especial de ventas ...............................*............................. ............... ................................................. ............................................................ 1.346.;':38'95

57 538.099*81

O b s e r v a c ió n ;. Queda sujeto e l presente estado á  las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 83 de Mayo de 1880.
V.® B.® El Tenedor de libros,

El Interventor geneml, F e r n a n d o  S a m p a y o .

P . V . ,

n .  - r .  .  «

N ú m .  3
.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO, 1
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Abril de 1880 y en el de 1879 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE ABIUL. EN ABUIL DE 4880.

De 4 88é. De 1879. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes................ . 8.304.140^03 • 1.838.803*16 471.336*87 ,

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas. * ...................... . 10,878.499'£8 8.493.783*86 1.784.745*36 »

Impuesto de consumos............. 3.184.858 81 3.357.5851$ » 173.866*31
Idem sobre la sal.. . . . . . . . . . . . . . .  381.898*75 418.817 58 » 36.384*77
Sello del E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.37182063 1,374.743*41 1.997.077*88
Tabacos............................. . 9.078 48905 8.488.482*47 949.946*58
Loterías 4.515.527*48 4.695.706*47 » 180.17905,

? 33.114 567*91 88,301.262*01 5,203.07603 389,770*13

inferencia líquida demás......................  4.813.305*90

G b se r v a c io n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca elexámen 
de kts cuentas respectivas.

Madrid 29 de Mayo de 1880.
V.® B.* El Tenedor de libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  Sam payo.

P.V.,
Ca b a ñ a s .

Departamento de Liquidacionde la Direccion general de la Deuda pública. 
N E G O C I A D O  4 .º - -  R E L A C I O N  N Ú M . 5 .

.Relación de los créditos que por el concepto de Deuda del mate
rial del Tesoro han sido caducados por la Junta de la Deuda 
pública en sesión del 20 de Marzo de 1880 por haber incur
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1861 
81 de igual mes de 1876 y Real órden de 21 de Setiembre úl
timo, y cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a ,  co  
expresión del acreedor primitivo, procedencia del credito y su 
importe, excepto en los expedientes donde no aparece hecha 
la tasación, á los efectos prevenidos en  las disposiciones vi
gentes.

Númer© 1.814 del expediente.—El Maestro de primera edu 
nación de Alverasturí, provincia de Alava. Procedencia carga 
.de justicia: cantidad 900 rs. vn.

Núm* Loremo de $alazar, de Alava, pro
vencía de id. Procedencia réditos -de censos: cantidad 349 rea 
lee .56 céntimo#.

Núau 1 <809 del id.—D. Andrés Alonso,, Administrador d 
Almeria,provincia de id. Procedencia gastos de escritorio 
cantidad 194 m  36 cénts. , ( , .

Ifem, 1.999 del id.rt-0. José Jimve®£z, de Almería, prpvíij 
eia d«id..Br0c e d ^ ^  ca¿tWtóiS4;¿éa-
Jes 65eótimos. . .

Núm. 8.475 dei id.^D.vg^^ne S^pchéz, de 
vincia dé id. Procedencia gastos de escribientes: cantidad JÉ. rs 
33 cénts, ' . tv ;?a ;;vp-..

Núm. 8064 del id.—D. Ildefonso Lesquero, de Arévalo 
provincia de Avilá. Pléeédéncia débiteéde- cementos: :oan& 
4 a d 3 ;0P5fcs¿ vm-u . r¿

Núbl 8J40 del id.—D. JustoGoazalézRomero, de Avila, 
provincia daid. Procedencia gástos de repeso de sales: canti*- 
dad 8476 : ..V .

Núm. 1.817 del id.—D.IgnacioAbades, de Badajo7, provin- 
eia de id. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 417 rea- 
lesvelion. v; .. ,, h ■ .

Ntón, dU91B del id.-MD. Ramón Collado, de Llerena, pro- 
vincia de Badajoz. Procedencia -gastos de escritorio: can ti- 

^ d a d íj^ m  >vx2.;' , v /
Núm. 1-916 delid.—D.; J uanVIIIanoya Ouñat, de LaSerena* 

provincia dé Badajoz: Proc8dencia?gas¿os de escritorio: c&nti- 
tiad 200 rs. vn.

Núm.. 1.917 dél id¿—B. Antonio Cábréra^dd Badajoz^ pro-r 
viiieia deid. Procedencia gastosde escrítorio: eantidad 64 refr- 
les 63 céntimos.

N5úm. 1.948 del id.—D. Bartqlpiné Egcobar, de Badajoz, pro
vincia id. Procedencia g M fó z -^ ^ ^ i^ r -é lÉ t ld a d  83 rea
les 65 céntimos.

Nún*v 1965 debid«-D¿ José Fernández, dé Badajoz, pro
vincia d<r id. Procedencia gastos de escritorio: eantidad 850 
reales vel Ion.

Núm. 8.É® d^Í3.^Di Eú^énwí Gtonzalez-Vegav dé Badajoz, 
provincia de id. Procedaneia gastos de escritorio* cantidad 108 
reales 65 eén^imos  ̂ -v

del íd-r-B* Eugenio González Vega, deRadajoz, 
provincia de id. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 583 
m lesJ3  céntimos, ^  1 ^
^JÍum . 8.147 del Ü —D# Francisco Nuñez, de Badajoz,, jr o -

vipcia de id. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 6( 
reales vellón. :

Núm. 8.387 dél id.—D. Ángel Péreíra, de Badajoz, provii 
eia de id. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 83 rs. C 
céntimos.

Núm. 8.484 del id.—D; José Sosa, Administrador de 1 
Aduana de Alburquerque, provincia de Badajoz. Procedenci 
gastos dé escritorio: cantidad 83 rs. 65 cénts.

Núm. 8.506 del id.—D. Agustín Tena, de Badajoz, provin 
cia de id. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 116 rs. 4 
céntimos.

Núm. 157 del id.—D. Valentín Laban y Echegarey, de B&i 
celona, provincia de id. Procedencia suministros ál Ejército 
cantidad 130.565 rs. 17 cénts.

i Núm. 8.0^idél;id^—Doña; Cárnpien Lloberas, dé Barceloni 
provincia de id* Procedencia pagos indebidos: cantidad 481 r, 
9 cénts. p;  ̂ ; • ■ ; :

j  Núm. 8.103 délM.—D. Francisco Malzac, de Barcelona, prc 
vfncia .de id. Procedencia pensiones sobre salinas: cantidai 
19.850 rs. vn. r ; ^

Núm. 8.551 del id:—Hospital de Beneficencia de la ciuda 
dé Vich, provincia de Barcelona. Procedencia árrendamient 
de Aneas': cantidad 5,114 rsi 71 cénts. 
j  Múm. 376 del id.—D. Fermín Estébanés, de Búrgos, provin 

cié de id. Procedencia anticipos al Ejército: cantidad 8.00 
reales: vellón.

* Núm. 1.665 del id.—D. Lepn Martínez, de Búrgos, provinci 
dé id. Procedencia suministros: cantidad 344 rs. 18 cénts.
J Núm. 8.571 del id.—D. Francisco Zulueta, de Búrgos, pro 

vincia de id. Procedencia pago® indebidos: cantidad 191 rs. yr 
I Núm. 8.593 del id.—Juzgado de primera instancia de Búr 

gos, provincia de id. Procedencia dietas de Curiales: cantidai 
8 íi0 r s . vn.

Num. 8.841 del id.—El cuerpo de Ingenieros eiviles de Búr 
gos, provincia dte id:,-Procedencia reparos en torres telegré 
Bcas: cantidad jl.984 re. 50 cénts.

Núm. 894̂  dél id.—Doña Catalina Caballero, de Rivera de 
Fresno, provincia de Badajoz. Procedencia créditos contra con 
rentos, cantidad 8,400 rs. vn.

Num: 1.089 deí id.—fl. Antonio Rerüedios y Moya, de Cáée 
res, provincia.de id^Procedenciasuminis tros: cantidad 1̂ 548 rs
iŜ Cél̂ tŜ  ̂ v - j  r ¿ ...  ̂ t - . - . .

; Núrql I.9Í6 del id.—D. Santiago Duran Brayprl de Membrio 
tróvincia de Cáceres. Procedencia alquileres de ediñeios: can- 
idad 160 rs. vn. í , a

Núm. 1.878 del id.—Empresa general Española de Seguro* 
errestres j  marítimps de Cédiz, provincia de id. Procedencia 
>a|os indebidos: cantidad 441 rs. 3 céúts.

rNúm. 8.474 del id.—D. Francisco Salceda, de t^idiz, provin- 
iá de id. Procedencia pagos indebidos: cantidad 103 rs. lí  
óntimos. -W' ... v .y-;-

íNúm. 8.486 del id,—D. Nicolás Serrano, de Cádiz, -provincia 
eid. Procedencia gastos dé visita: cantidad 340 rs. vn.*
# Núin. ,8,840 dél id —IX Francisco Brandes, de Ce.ute, pro- 
ineia de Cádiz. .Procedencia gastos de escritorio: cantidad 
.790; rs. vn.

Núm. i.8Q4del idi—D. Félix Añover, de Árgamasilln de 
iba, provincia de Ciudad-Real. Procedencia finiquito dfe cvnen- 
is: eantidad 35.034 rs,: 69 eénts.

Núm. 1.805 del id.—IX. José Antonio Aguirre, de Almagré 
rovincia de Ciudad-Real. Procedencia finiquito de cuentas: 
m tm d  *94597 rs, 85 cénte,,

Núm. 1.936 del id.—IX Angel Enriquez, de Almagro, pro
vincia de Ciudad-Real. Prodencia finiquito de cuentas: canti
dad 1.148 rs. 33 cénts.

Núm. 8.807 del id.—D. Isidro Villalon, de Aldea del Rey, 
provincia de Ciudad-Real. Procedencia rentas de edificios: can
tidad 500 rs. vn.

Núm. 854 del id.—D. Miguel Rafael G&ona, de Córdoba,, 
provincia de id. Procedencia débitos oontra conventos: canti
dad 3.000 rs. vn.

Núm. 1.903 del id.—El colegio de Nuestra Señora de la Pie
dad, de Córdoba, provincia de id. Procedencia réditos de cen
sos: sin eantidad.

Núm. 1.818 del id.—Doña Antonia Aeevedo Vivero de Me- 
nacho, de Bet&nzos. provincia de la Coruña. Procedencia pen
siones: cantidad 110 rs. vn.

Núm. 1.844 del id.—Doña María Bermudez. de Casal de 
Abad, provincia de Cortiña. Procedencia cargas de justicia: 
cantidad 960 rs. 89 cénts.

Núm. 1.879 del id.—D. José de Vivao, de la Coruña, provin
cia de id. Procedencia devolución de depósitos: cantidad 8.653 
reales vellón.

Núm. 1.906 del id.—D. Ramón María Cobian, de Padrón, 
provincia de la Coruña. Procedencia devolución de rentas: can
tidad 156 rs. vn.

Núm. 1.963 del id.—D. Manuel Antonio Freirá, de la Coru- 
ñag provincia de id. Procedencia pensiones de justicia: canti- 
tidad 3.495 rs. 95 cénts.

Núm. 8.001 del id.—D. José María García Pertierra, de San
tiago, provincia de la Coruña, Procedencia intereses de fian
za: cantidad 3.616 rs. 84 cénts.

Núm. 8.036 del id.—D. Matías Yeste, de Cartagena, provin
cia dé Murcia. Procedencia finiquito de cuantas: cantidad 10.835 
reales 87 cénts.

Núm. 8.065 del id.—D. Francisco Nicanor de Lago, de la 
Coruña. provincia de id. Procedencia pagos indebidos: cantil 
dad 9.604 rs. 18 cénts.

Núm. 8.188 del id.—D. Geferino Martínez, de Cuenca, pro
vincia de id. Procedencia gastos de escritorio: eantidad 708 
reales 89 cénts.

N}im. 8.130 dél id.—D. Ramón Maza y Quiroga, de Santia
go* provincia de la Coruña. Procedencia pensiones de justicia: 
santidad 46 rs. 65 cénts.

Nútó. 8.388 del id.—D. Félix Manuel de Paz, de la Coruña, 
árdvracia de id. Procedencia gastos de oficinas: cantidad 766 
•eáles 65 cénts.

Núin. 8.549 del id.—D. Bernardo Vidal, de la Coruña, p ro- 
rideia de id. Procedencia devolución de rentas: cantidad 479 
reales 48 cénts.

Núm. 1.808 del id.—D. Diego Abad Rivadulla, de Cuenca, 
>rovincia de id. Procedencia gastos de visita: cantidad 988 rea-

vellón.
Núm. 1.910 del id. ~D Francisco Falcon, de Cañete, pro- 

riqciá de Cuenca. Procedencia gastos de visita: cantidad 808 
eáles vellón.

Núm. 407 del id.—D. Tomás Mallorquí, de Gerona, provin- 
lia de id. Procedencia suministros: cantidad 8.486 rs. vn.

Núm 8.556 del id.—D. Francisco Javier de Usaola, de Llore! 
le ¡Mar, provincia de Gerona. Procedencia devolución de ñau
as: cantidad 168 rs. vn.

‘Núm. 1.998 del id.—D. Gregorio García, de Oxijares, pro- 
incia de Granada. Procedencia devolución de fianzas: canti- 
ad 500 rs. vn. f . /
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Ki'vn-j, 2.003 tUl !d.—D. Jcsé María Gallegcs, de Mecme.
BctW'b-aKU., prcvijfoki de Grswtf.o. Pr«ce£let»e'.» veaiteü de í?n~ 
fcrof.'. eá: 71 ív n>. \ri,Núa .LY84 ag, v.L--lVd vi 1 TYrc ' " * uCU&oJ/erts U ,i.-, tu OgivaA * i )\ tj  .  ̂ , * i nue-
Atencix o. gos i i ¡¿temidos: C' • J>A. 7

A i r -  8.833 de< ?n.--D, L\eg • ix e > í I* »< - '•!«, oc
(J- í̂lfcíih, pVOVÍíuhú de ío, l'Tt.’C" u pu, ' t • r ¿kitl~
.<iad Y Y L r-',

■J-aiiu. 2 -i£o delúl.—-D. Nteolús Rívero., üo -Granar;!:,, prc- 
¿i •. ia. Peocé dvncik. de vohaoicu üü precio ue fincas: v-.ñ -

'fio c- Í-. vl O T'í* id •vCii'-S.
Nú«o, ftfiOS d»fi id.— .0,. Jjcd'do Tomes, do Cortes y Grxc.aa, 

^rev:i< ;o.o do; G-raac.da. P rcoc’i. i©* « íievoluciou ac itenz&s: ear¿- 
sticbd fij> ’rs. .

Kilo.. Lfiáfi del id.—P. Domingo Caateñoa, de- Guada onicc, 
■provincia. á t  id  Prac >de.neií* 'gastos de oficiess: íauiicutU '&jc¡ r?. 
45 fór s.. . ,

Nú.;.u2AK/3 de! ífi—Les Administrad eres suoaiternos de 
Gu&d alojare, o »•</• »»«ia de Id. Procedencia gastos de tuk/dtsr- 
nos: caat'Cí d 48.1 i\u 9>i ©¿n-xs*

Nyxn 2 v 1 i mwi — Ih Castor ■García, de Guada tajar a, pro- 
viiicóv, ae id. l>i\ ccaoücia-gastos de escritorio: cantidad ¿05 rea- 
les 6h> cent-’.

Fú)í?/2.037 del id.—B. Antonio Ir-ue gas, do Guadalajara, 
previnoír. do id. Procedencia. gastos ds escritorio.: cantío aa 
lid  iv. 7 7 céoSs.

3Xúm. ‘¿.iSri de! id.—B. Vicente Muñoz M&ldonedc, de G»íi- 
d&tejurs, provincia de id. Procedencia gastos de -esentono: 
cantidad &91 rs. 89 céuts.

.Núm. £.383 de.i id.--D. Francisco Pérez Dente, de Guada- 
liij&r&vpruvji.cia de iá. j/roccdeísoi<á..,guStos de oíicinas: caiiti- 
d&d^91 rs.--89 cóuts. •

Nú'iv S-coo a el ido— D. Joaquín Casimiro Vietis, de GuaxU- 
Ifî ’ara, prov.iijc.ia de )d. Procidencia -gastos de escritorio: can- 
tiaad 418 r.s. 89 cents.

.Núm. ^.364 del id.— Administrador de la Aduana de P a 
sajes» á& Guadídajara', provincia de id. Proccútiioa gastos de 
escritorio: cantidaa rs. vn.

iNúmAÍ.9i 1 del id.—D. José Chercguini, de Huelva, pro
vincia de id. Procedencia gastos ue ollcínas: cantidad 116 rs. 
T I céins.

Kumv fl.086 del id.—D. Bernardino Lillo, de Haelva* pro
vincia de ia. Procedencia ,.g¿iStos cíe escritorio: cantidad 583 
reales 30 céots.

Kúrü. 2 478 del id.—D. Francisco Sancho, Administrador 
del Obispado de Huesea, provincia de id. Procedencia-finiquito 
<£e c¡)ún Vhí>: cantidad 4.0¿7 rs. dS-cénts.

Num. i  997 del id.—Ll Pedro Gerona, de Jaén, provincia 
de id. Procedencia finiquito da cuentas: cantidad 1.813 rs. 14 
eémi mes'.

Nú ai. 8.473 del id.—ü. Je sé Sánchez Torres, de Jaén, pro
vincia de id*. Procedencia finiquito de cuentas: cantidad 7.674 
reales 14 cénts.

íNúrn. 1.968 del id.—'D. Juan Fernandez, de Vivero,provm - 
esa de Lugo. Procedencia gastos de obras: cantidad 569 rs.

Núnri. 1.964 del id.— D. Martin Fernandez Quijano, de Lu
go, provinoia.de id. Procedencia gastos de Glicinas: cantidad 
416 rs.< 65 eénts. *

Núm. 8.658 del id.—D. Miguel Ierran diz, de Lugo, provin
cia de id. Procedencia ñetes Qe sales: cantidad 0.864 rs. 33 
céntimos*

Núm. 1.583 del id.—D. Antonio Ituiz y Rmiz, de. Casilla» 
-de Mbaida, provincia de Málaga. Procedencia venta de lincas: 
cantidad 1.787 rs, vn.

Núm. 1.541 del id.—D. Antonio Alvarez, de Málaga, pro
vincia de id. Procedencia gastos de Ja cria caballar de Málaga: 
cantidad 4.010 rs. vn.

Núm. i.908 del id.—SI Ayuntamiento de'Cutar, provincia 
de Malaga. Procedencia réditos de censos: cantidad. 148 reales 
vellón.

Núm. 4.961 del id.—D. Antonio Fernandez Benitez, de Má
laga, provincia de id. Procedencia fio i quito de cuentas: canti
dad 4.363 rs. 87-céntt.

Núin. 8.181 del id.—D. Juan Zakbardo, de Málsga, provin
cia de id. Procedencia anticipos: cantidad 4.000 re. va.

Núm, 8.380 del id.— D. Miguel Francisco Perez, Albar- 
racin, provincia de Málaga. Procedencia finiquito de cuentan: 
cantidad 13 518 rs. 51 cents.
v  Núna..4x660 del id.—D. Nicolás Muralla, de Madrid, provin

cia de id. Procedencia contribución extraordinaria de guerra: 
cantidad 1.000 rs. vn.

Núm. 8.678 <1&1 id.—ü. Pedro Gutiérrez, de Madrid, pro
vincia de id. Procedencia billetes: cantidad 500 rs. vn.

Núm. 8693 del id.—D. Indalecio Latorre, de Madrid, pro
vincia de id. Procedencia, pensionas: cantidad 4.000 rs. vn.

Núsi. ‘8.696 del id.—D. Alejandro de Ledesnaa, de Madrid, 
provincia<di!5 id. Procedencia billetes: cantidad 1.400 rs. vn. 

Núm. 8:843 del id.— D. Juan Bautista Bernabcu, de Ma- 
. Arid, provincia ds id. Procedencia gastes de Consulado: can

tidad 1600  rs. vn.
Núm. 1 ¿6.76 dei i el.—D* Manuel Ochea y Orovio, de Los Ar- 

■**<¡08, provincia  de Navarra. Procedencia alquileres y p.rjuicios 
.-*ds fincas: cantidad 63.608 rs. 3 cénts.

Núm. 486 del id. — Herederos de D. Rafael Lorente, de 
f u r c i a , provincia de id. Procedencia créditos contra conven- 
'loa: cantidad 10,241 rs. vn.

Núm. 2.598-tícl id.:—D. Ginés Baitrago, de Mala, provincia 
*Q£ Murcia. Prócedene:ia pensiones: sin cantidad.

Núm, 1.816 del i D .  Antonio Andrade, de Orense, pro- 
mu^ia de i-d. F¡rpceáer4icia gastos de oficinas: cantidad 333 rs. 
65 cónts.

Múna. 1.811 d^I id,— D. .Felipe. Ariño, Intendente, de Oren
se, provincia de id. Procedencia gastos de -oficinas: cantidad 
74 s*t?..-66 céntí-'.

Núm. 2.004 de] id.—-H Ramón Gayóse, de Orense,^■ próvin- 
eia, úa id. Proccdeneía gasto« de Correo: cantidad 29 rs. 18 

yioéntimoff. •.
Núm. 2.CD5 del id.— D̂. Modesto García, de Orense, provin- 

<m& de i*L Procedencia gastes de Correo: cantidad 35 rs. 53 
e é v t  irnos.

Núm. 8606 del id.— D. Benito González Losada, de.Oren- 
«Cy ^rovineU de’ id. Pr;\cedencia devolución de multas: canti
dad T60 rs. vn.

 ̂ -N.úxn. 8X368 del id.—D. Anralio Losada, de Valdeorras. pro
vincia de Orense. Proccden<2iu gastos de Correo: cantidad 23 
realeo P8 cénts. ‘

N án . 2.431 de?, .id.—D. Pasmón Boria Santa Cruz, de Oren- 
provincia do id. Prceedoncia g u to s  de escritorio: cantidad 

x416 rs. &j  eénts.
Tota/, ¿00 expodteUes, que importen reales vellón 418,317 

«con 87 céxiU?.
Madrid £9 ds Marzo de 1880.^ E í Jc/e del Departamento, 

Fj.nslin& íkrnaAdc.—Eí Director general. Arenillas.

B a n co  d e  B spañ a.

Venciendo en í . 9 de Julio próximo el cupotf d e  Jas obliga- 
etoaes dv'l 8$bco y d tl Te.coro P m m  exterior é • interior; ael

T r ' rv ur 1 ! T \ d v ' y h í  bi .‘i k. «. it/ h-  •
* ‘ ’ 1 *•' ii 7  ‘ u‘ i r  L ] ' ~ ;

. -  . a i *L-;W dei ;
:  í, , r  j  ‘ Y ' '• ' 1 > 1 ,« .

' . * » 1 ~1 1  ̂ a , .\g  ' '  G 'i-
í  ̂ < & < < . ' “>•■ q ~ ' i o v. *
it A V.:?. l-ü ac'-iis •.•

1 r:.. d. cUl:. lí! t.,í a7iíi¿tü!áa ry- la C^ju de efectos Jos va- 
Jo/es 'íu : a cvTíiiuu^ci^ri se ex-o-ío^ii par& el cíe intereses 

i '  „ j   ̂ « 1 o d-i, • :
i LO, i ' , l i, f 1 j ■ > . v o l^  w cu .o amortizauas del

Bee/o y Tte.^o, f-eoL rul-M i*.
Dius 11, 15 y 18., Lüeua iú. dA  id. id , séide exterior, y de

áeoeai'Ur.
1 t > ¿2*, 6* v ¿9 * s -i: bonos y bones amortizados,
i t o ,  ti xí. < <. Lx .w . edaAiUoaíi.tOüüi cíese de \0iúoro>s

0” i (. J mX.ÍI . ■
respaldo ds loe efeeioe îísoí- dsadoo deberá poLersé el 

 ̂i guíente onOooo.: \l u nyj de Kspnña para sw am ortización  y 
yayo. (F-.-c-Ü.a y íir./: i« presenlüdor.)

‘ Oi.,-¿.üproDados íu.i A .' loo á quo se roñare el | ¿rr; fo  y o  
dexki cu:i -süb respectivas faciur.^, so entregará Ci <* s«u > i-  
diento dooíiB o-‘ >{> x 1 j .t ‘ráemelo con ei seríaiac ic Oja-
en que ka do ie‘ r irgar el psgo por i& Caja de cicutivo de 
este Banco.

El pago do los intereses de los valores ántes detallados, de- 
posiianos í-.n ufóiíí dBiéiblecjixniento, v^r]íie&.í'4 dernltí el 2 de
Julio próximo, y tiende i a iuíoüa podrán presentarse en
ia Luervencion ios depositantes con los • ic^guardos respecti
vos a reo; gur el oportuno libramiento.

Los valoras que habiendo mdo amortizados formen parte 
de un t1wpÓ8Íto deberán ser retirados por los interesados a fin 
de ha cor por sí la presentación de aquellos en la forma que 
queda est&híímUU.

Los que deseen domiciliar en proviuciss el pago de ir.tere- 
ses y amortización las obiigicnmes y bunos lo manifesta
rán por e&erLo al B*nco hasta, ed lo  d¿l corriente, y á las su
cursales y comisionados hasta ai 22, expresando el número de 
cada uno do los tñcu.-s que hayan de domiciliarse; m  el con
cepto de qu.« pasados aquellos di as sin haberío solicitado, sólo 
se pagarán en ..a Caja de este .estabkoimiento los intereses y 
amoruzaoion.

Madrid 4.° de Junio de 1880.==42! Secretario, Manuel Ciudad*

Nota de las obligaciones del Banco y dei Tesoro, serie exterior, 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el día 
de hoy.
  as .

-«■= n i% 2 . |  PfUMKBACIGU |  £  3  WÜMKaACIÓW

ü ’g  2 . da Jas obligaciones qaa deben f  *  ¿  de las obligaciones sue deben 
S ® § ' " o  ¿r
o 5  © fier amortizadas. » “|  -  ger amortizadas.

_ _ _ _ _ ■  - h ± ._________________

3 Del 201 al 800 ̂ * 6  Del 286.501 ál 600
8 701 800 »W > 286.701 800

21 2.801 400 282 804 600
86 8 oül t.00 y y t ;  288.801 600

■ 141 14.004 100 *-914 291.101 200
262 26.101 SCO £ x ‘ ~ 292,101 200
885 28.40-1 ' oQO *949 . 294.801 900
425 42,401 500 *9bt> 296.501 600
460 48 901 46 000 327.801 900
530 82.901 53.000 328.801 900
645 64.401 500 ?-£*» 332.701 800
784 7 « 301 400 !> -f° 336.501 600
929 92,801 900 X'ít2 8*3.901 '344.000
950 94 901 95.000 j ; . , '  351.601 700

1.200 119.901 120.000 o.8b-< 358.801 900
1.237 123 601 700 8.bd0 359.90-1. 360.000
1.254 425.301 '400 ; ^'2 360.201 300
1.293 129.201 300 ¿61o 361.401 600
1.298 . 129 701 800 ¿-O30 362.901 363.000
1.305 130.401 500 369.201 . 300
1.318 131.701 800 3.ÍOo 380.204 SCO
1.349 134101 20U ¿ -f1* 381,101 200
1.376 137.501 600 3.89o 389 401 500
1.438 143.701 800 fO/ 8 407.701 800
1.512 154.-101 200 418.001 100
1.565 156 401 500 412.501 600
1.577 157.601 700 f l g ;  41*301 400
1.614 161 301 400 f-159 415.801 900
1689 162 801 900 4.26^ 485.101 200
1.684 168.301 400 fóOJ 430 801 900
1.7-19 171.801 900. ' p g y  431.201 300
1.900 189.901 190 000 f-»]» 437.401 500
1.937 -193.601 700 441.701 800
1.959 195.801 900 4.443 444.201 300
1.982 198101 ' 200 4.481 «8.001 100
2.033 203.201 300 ^604 450.801 400
2,122 212.101 200 '* ^  450.801 900
2.148 214.711 800 455.601 '700
2150 «14.901 215.000 ¿ “75 467.401 500
2.156 215 501 600 *  706 470.501 600
2,195 2-19.401 SCO f-W» 473,101 200
2.232 223-10-1 200 *81|> 481.401 500
2.277 • «27.001 700 4.890 - 488.901 489.000
2,331 233001 100 4.9-17 491.601 700
2.429 242 801 900 4.963 496.201' 300
2.487 245.60-1 700 4. >388 498.701 800'
2.507 250.601 700 5.000 499.901 500.000

Maúrid i.*  de Junio de 1880. =*~EI Vicesecretario, J. Mora- 
jes.=rV.® B /= E l  Gobernador, Secades.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz  
Nteeion de Fom en to— Negociado de Obras públicas ,—Furos.

Ef día 19 de Junio próximo, á  J& <an& de Ja tarde, tendrá lu
gar en tffite Gobierne ia subasta p ira  el tun/inistro de aciite de 
olivas c-Ofl. cleBÜuo á .(os faros de «sU provincia durante el 
próximo #no econórnieo de 1880-8!, bajo el tipo de 22.850 pe
setas 10 ctVtfciutos á que asciende el presupuesto de contrata 
aprobado por ¿leal orden de 13 de! corriente.

La subas.te se verificará por pliegos cerrados, con sujeción 
al rúndelo que á continuación se inserta, hailéridcae^de mani
fieste en la fíeoeion fíe Fomento de este Gobierno civil ios

pliegos de condición es Loult^livas y aeonomica^ c, qu-a ha de 
sujetarse el servicio.

Lo qu.o se anuncia en e-sts periódico or-.'ioi zw  ■ conoci- 
ínL-nto del público.

Cádiz £9 m  Mayo ue Í880.^F1 Q> ~  ̂ «Li v Nunez de 
P,’,.do:

Modelo de ¡mop cu ion,

D. N. N., voeino é.n   enterado del unció publicado
en la Gaceta de Madrid con L » h * a9 do Mayo ultimo, j  de 
los req uFitos y condicioDe-H qoo se exigao^ para ja  spaasia dei 
suministro do aoci te de; olivas dc»Lníq& ius ¿arus ae la 
previo cía- d# O-idiz durantií el próximo ano económico de 
1880-81, s c / i - u\i v° c : . i  " Q -y ei, ,orí¿
estricta-sujeción á loa expresados requisitos y e;:müisumes, por 
ia. cantidad, de..........

(Aquí ia propodc’.on. quo sa haga, escrita sn letrs, adml- 
ti.:.íAdü ó mejorando el tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

Diputacion provincial de Granada.
La Exema. Diputación provincial en sesión da £4* del ac

tual ha acordado se saquen á pública su basta-los ai'TÍcuios 4e 
eonsumo que ¡seon necesarios á los establecimientos ds Bgnc- 
ficeneia en el próximo año económico de 1880*81, cuyo acto 
tendrá luga? en los salones de esta corporación el día 10 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, ante la Co
misión permanente y Sres. Diputados residentes, bajo L s  con
diciones, precios y demás que constan del pliego que se halla 
dfi manifiesto en la Secretaría de dicha corporación.

Granada 24 de Mayo de 1880.-—El Presidente, Eduardo It. 
Bolivar.-^El Secretario, Salvador López de Sagrcdo.

A dm inistracion  d el C orreo C entral 

eaccxoK DI LISTA,
Cartas detenidam por falta  de franqueo el Ma SI de Moyo,

Núm. oM  Arca dio Ghdvi.--Dónia.
555 Benita Villadellos.—Castillejo.
556 Bonifacio Martines.—Talayera de I& Reina*
557 Deográcias Conde.—Sepúlveda.
558 Eulogio Moreno.—Ye ves.
559 Enrique Benseta.—Pamplona.
560 -Estébari García.—Cádiz.
561 Francisco Fernandez.—Segovla.
56^ Juana Fernandez.—San Martin de la Yaga.
563 Francisco Bronehals.—Saliaton.
564- Modesto Calleja.— Leganés.
565 Santiago Torrijas.—Segóvia.
566 No?berta, No-mbela.—Gerindote.
567 Salvador Herrera.—Valencia.
568 Una tarjeta en blanco.

- - Madrid L 9 de Junio de 1880.—E1 Administrador, Martin 
Botella.

#al3to©t0 €UmtTml d® T e lé g ra fo s .

M Saoim  U  los id eg ram m  q m  m . )um p o M s  sm*
. é  los i$$UmtariQ$9

Día i :

ástacSoa de orfge% , . . BoasiciliOo■dei dostmatario.

Lisboa  .......  Manuela R o jas.. . .  Puerta Moros, %.
Ferrol.................... Guillermo Villegas. Sevilla, £4, segundo.
Id em ................ .. í d e m . . . .    Idem.
Burriana...............  Justo Fernandez.. .  Preciados, 8, bajo.
Segovia   Isidora de V ia  Barrio-Nuevo, 8 y 10,

principa).
Huesca............... .. Joaquín San Juan.. Salud, 1, derecha.
Zaragoza   ......... Gregorio G arj o n

Barrena  ..........................  »

Madrid i.9 ds Junio da 1880.-®  Gabinete Central,
Francisco Mora. 

Administración económica de la provincia 
de Granada.

Minas.
Ignorándose la vecindad y paradero ¿fe D. Juan Martínez 

Andújar, se le cita, llama y smplaza pot término de 15 días á 
fia de que por sí ó por persona que lo represante ingrese en la 
Caja de Ja Administración económica de esta provincia la 
cantidad de 361 pesetas 3& céntimos que adeuda ai Tesoro por 
el derecho de canon por superficie de la mina nombrada El 
Capricho, situada en  término de Gor; en la inteligencia de 
que si trascurriere el plazo señalado sin efectuar su pago pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Granada 86 ds Mayo d© 1880.»«Eduardo Caro.
■ . . . . . .  _4
Comisaría d© Güera de Madrid.'

Instrucción de expedientes administrativos.
Desconociéndose quiénes puedan ser los herederos del prac- 

ticanté ds Sanidad miiitftr jubilado D. Juan d élas Caevss y 
Cós, natural de Potes, provincia de Santander, .de este do'viuda 
y f&lleeido en. el Hospital militar de esta Corto en £4 de Di
ciembre de 1877, se les convoca por medio del presente' para 
que en el término da 30 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se presenten' por si ó por medio de persona que 
los represente en debida forma en esta Comisaría de Guerra, 
sita calle de la Justa, núm. 30, segundo izquierda, á fin de ente
rarles de los créditos que resultan á su favor y.cantidades que 
tienen que reintegrar; en )a inteligencia qué de no verificarlo 
se considerará renuncian á su derecho y se proc@dei*a á lo que 
haya lugar. -

Madrid 28 de Mayo'de 1880.«=V.# B .*= E l Comisario de 
Guerra, Instructor, Toribio.=^El Oficial segundo, Secretario» 
Mariano Arangúren.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e M adrid
 ̂El sorteo de obligaciones del empréstito municipal de 80 

millones de reales, autorizado por Real decreto de SO de 
Ago¿ito de 1861, tendrá lugar el día 11 del corriente, á las dos 
de la tarde, en ia Sala de Columoas de Ja primera C&sa Con- 
sistoriaí, ante ia respactiva comisión de S. E., en la íorma 
siguiente:
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Las obligaciones hoy en circulación de las 30.000 en que 
consiste so uel, y fueron emitidas en totalidad son 67,boo, de
ducidas d*¿ ellas le» que han sido amortizadas en sorteos y 
por piés c i®, sitio en los años anteriores, las que divididas en 
series de á 10 cada una resultan para esto sorteo 6.785 cora- 
pletfcr, ,7 nna de ocho solamente.

L interesados que gusten enterarse de la forma en q^e 
por ór> correlativo se hallan gubdivididas las obligaciones 
sorte» podrín hacerlo ©n la Contaduría municipal todos 
lo» ú festivos, de mm á cinco de la tarde.

F ¿h. número de las que han de amortizarse en éste sorteo 
€S f -correspondiente á la cantidad presupuestada al efecto en 
®1 Ejercicio actual, que asciende á 389.975 pesetas, de las que 
re bajadas 13.250* ó sea el importe de las amortizadas en el 

i&gmo período ñor pago de piés de sitio, resulta un líquido 
< üspoEiblé de 346.725, equivalentes á 138 séries ■completas, 

más mna de solo seis obligaciones, quedando un resto de 
$25 pesetas, que no se puede amortizar por no tener el valor 
¿desuna obligación. ,

Las 6.786 séries antedichas, representadas por igual nu
mero de bofes. se introducirán á vista de los interesados en 
■'iin globo, dol que, removidas convenientemente, se extraerán 
'lina por una las 139' que han de ser agraciadas; siendo los 
¿seis primeros números de la última los favorecidos, y no los 
prestantes á -que no alcanza la cantidad presujfhestada.

Si fuere agraciada la última serie, ó sea la señalada con el 
; múmej o 6.788, que sólo contiene ocho obligaciones, se tomarán 
-para ©anopfet&rla las dos primaras de la serie núm. 4; y si esta 

Ihubie. s, sido agraciada, se tomarán del núm, 2, y así sucsiva- 
mente.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán 
interés desde 15 de Julio próximo.

La lista, de los números de las obligaciones amortizadas se 
publicar? en los diarios oficiales* y para su pago las presenta
rán los interesados en carpetas que al efecto se expenderán en 
la Contaduría, anunciándose también la fecha en que ha de 

••. principiarse aquel.
Madrid d.° de Junio da 4880.«E1 Alcalde Presidente, Méufe 

qués de Torneros.. , ,— 4 . :

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

Córdoba.-Isquierda.
D. Manuel Osuna y García, habilitado para el despacho de 

la Escribanía de D. José Sánchez Guerra.
Certifico que por el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y por dicha Escribanía se 
han seguido autos ordinarios á instancia del Procurador de 
este Colegio D. Rafael Espejo y Dueñas, en nombre de D. Ra
fael Padilla y Parejo, de esta vecindad, sobre que se declaren 
prescritos ciertos censos é hipotecas que afectan á fincas de su 

-.propiedad,-en los cuales ha rec&ido la sentencia que, copiada 
á la letra con su pronunciamiento, dice así:

«St ütancía,—En la ciudad da Córdoba, á 30 de Abril de 1880, 
el Sr. D. Valentía de Santiago Fuentes, Juez de primera ins
tancia m  el distrito de la Izquierda de ella y  su partido; ha- 
hiendo visto estos autos ordinarios, seguidos en rebeldía Á 
instancia del Procurador D. Rafael Espejo y Dueñas, en nom
bre de D. Rafael Padilla y Parejo, de ésfe domicilió, sobre 
■que se cancekn ciertos censos é hipotecas que pesan sobre 
fincas de su pertenencia, y •

4/ Resultando que por escritura otorgada en 26 de Abril 
de 1866 ante el Notario de este distrito D. Antonio García de 
Mesa, D. Rafael Padilla y Parejo adquirió por compra el dere
cho á retraer las haciendas de la Caballera, Vacas y Valde- 
cumbres, áe las Sras. Doña María de los Dolores y Doña Fran
cisca Martin; y por otra, otorgada en Sevilla el 3 de Mayo 
de 4866 ante el Notario D. Antonio Valverde, retrajo las mis- 

, mas lineas de D. Pablo -Capotillo y Calvo, Marqués de Loretó, 
♦ que las tenia compradas al retro; adquiriendo, por eonsigúieii- 

; -1e, el dominio de ellas; cuyas escrituras se han teñido á la 
vista: -fe '

2.® R^uRando que én las expresadas escrituras se asegura 
,^ue las antedieháS; fincas hó tienen más gravámenes que la 
^Caballera una Memoria de 42 rs. áouos & fevor del Curato de 
"-“Trassierra; k, de Vacas úna hipoteca para garantir la Djepósi-

taría del Ayuntamiento de esta. capítaL-qu# -2)¿, José
"V&scobí, y ia de Valdecumbres un censo de 2.700 rs. á favor 
fáe D. Juan de Dios Junquito; otro de 2.647 rs. á favor de la 
^capellanía fundada por Doña Guiomár de Santa Cruz; otro de 
$.200 rs. á favor de la que fundó Diego de Góngora, y otro efe 
2,000 rs. á favor de la que fundó Antonio Nieto Silva:

3.° Resultando que en 24 de Noviembre último acudió al 
Juzgado el D. Rafael Espejo, en representación de D. Rafael 
Padilla, asegurando-que en el Registro de la propiedad de esté 
partido resultaba impuesta una hipoteca constituida sóbrela 
heredad ó lagar en el sitio de Valdecumbres, término de la 
aldea pedánea de Santa María de Trasslem, d6 este término, 
por escritura -de 44dé Enero dé 471^9, á responder de la venta 
dé un c^nso de 450 ducados de principal, hecha ¿ D. Diego 
Sánchez Estaquero; un censo de 4.400 rs. de principal á favor 
de la > capellanía,que en la parroquial de ¡3an Pedro fundó Juan 
Ruiz Herrador, impuesto sobre el mismo lagar de Valdeeum- 
bres, por ¿¿en tura otorgada en esta ciuda d al 46 de Febrero 
de 4757 ante D. Pedro José de Estrada ; otro ¡c^nso dé 45.000 
maravedís de principal en favor de D. Martin cu*> Guzmán y 
de Doña Luisa de Cárdenas, impuesto por escritura otorgada 
en esta capital el 9 de Agosto de 4548 anta Luís M árti^ z so
bre el referido lagar de Valdecumbres; otro eéñéó de 40tP du
cados de principal á favor de fe capellanía fundada por F i 
nando Alonso dé Molina, iropnestp por escritura otorgada .tam  ̂
bien en esta población el 28 de Julio de 4642 ante D. Nicolás 
Damas sobre una heredad de lagar en la sierra dé este tér
mino al pago de la Peña del Aguila; una hipoteca constituida 
sobre el referido lagar ó hacienda de Valdecumbres por escri
tura de 9 de Junio de 4785 ante D. Nicolás Carrion, por la 
cual D. Luis Juñqúito fió á D. Rafael Junquito, su hcrmano8

para el manejo de la administración judioíal de los bienes con- i 
cursados al Colegio de Escribanor de esta ciudad, y un eenso ] 
de 8.000 rs. de principal, «obre el mismo lagar de Valdeeum- j 
bres, que no se expresa á favor de quién ni resultan otros da* í 
tos, sobre cuyos gravámenes, desconocidos hasta entónces é l  
ignoradas las personas á favor de quien existieran hoy, no se 1 
había ejercitado m^cho tiempo hacia las acciones consiguien- J 
tes para hacerlos efectivos; y fundándose en que, no sólo las | 
hipotecas, sino t&mbien los capitales de censo al quitar que I 
cita, son prcscrihibles á los 20 años, en que así lo tiene decía- I 
?ado el Supremo Tribunal de Justicia, en que extinguida por | 
prescripción las acciones hipotecarias * procede la cancelación | 

¡ de los asientos del Registro, según la ley hipotecaria; y con- I 
j cluyó suplicando se declarasen extinguidos los gravámenes I 

ántes mencionados, y se mandasen en su virtud cancelar ex- I 
pres ados asientos:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á 
los herederos y sucesores de D* Martin de Guzmán y Doña 
Li xím de 'Cárdenas, los poseedores de la capellanía fundada 
p or Juan Ruiz Herrador, los de D. Diego Sánchez Estaquero, ] 
1 o* herederos de H  Luis Junquito, al poseedor ó legítimo ro- 
■ presenta©te de fe''capellanía fundada por Fernando Alonso de 
Molina y á los q&s sean dueños del censo de 8.000 rs. de que 
ya -■•£© ha hecho mérito, y por ne conocerse á toaos, se les llamó 
por edictos y no han comparecido á contestarla, siguiéndose 
el pleito en rebeldía; y reproducida en duplica la pretensión, 
m  han traído les autos i  la vista:

lí® Gonsidefando qúe procede la cancelación total de las 
inscripoiones y anotaciones cuando se extingue el derecho 
inscrito, según el párrafo segundo del art. 79 de la ley hipo
tecaria*. que las inscripciones hechas en virtud de escrituras 

. ¡públicas pueden cancelarse*á virtud de sentencia ejecutoria; y 
'«que*si procediendo la cancelación de una inscripción no se 

, ^préste á ello aquel á quien perjudica, puede demandársele 
. ¡para llevarla á efecto, según los artícelos 82 y 83 de ia mis- 

una ley:
2.® OoEsiderftndo«e adquiridos por^D. Rafael Padilla los 

llagares de la Caballera, Vacas, Cerro del Águila y Vtfldecum-
J 'bresp-isobre los que resultan en el Registro impuestos los gra- 

?vámcnes Antes expresados; asegurando el actual dueño de 
I lesas fincas que ni á él ni á sus trasférentes se les han exigido 

inî  ̂los réditos de los oensos, según consta de las escrituras, 
puesto que en ellas no-se%ace mención* ni el cumplimiento 
«de esos .gravámenes, ni de las hipotecas, suponiendo de aqni 
^que sé redimirían los-censos'y cumplirían las obligaciones, ó 
por lo ménos que han prescrito ai solicitar que los interesa- 
dos emlos*derechos inscritos los cancelen, ó se manden cance
lar en la sentencia que se dicte, ejercita un. derecho incuc&- 

rticnable:
3.® Considerando que Ja prescripción es un medióle perder 

. íé ganar el señorío do 1&0 cosas, según la ley 4.*, tít. 29, Par-
4ida 3;a, y  el de los bienes inmuebles que.se trasfieren aun por 
<©1 que sabia que «non habla derecho de lo satisfacer,» se gan& 

: 2*or 3® años, según las leyes 49 y 22 del mismo título y Partida:;
4.® Considerando que siendo desconocidas las personas que= 

representan hoy á los que-erearon á su favor los derechos cuya 
-extinción se solicita, y citados en fe forma legal para que 
contesten á esta demanda, sin que hayan comparecido, les. 
perjudica e&te juicio y la sentencia queden él se dicte, aunque 
oon la ‘restricción que establece la ley:

5.® ‘Considerando, por consiguiente, que los gravámenes 
inscritos en^el Rogistro y 4 que se refiere la certificación del 
folio i.® han qued ado extinguidos por el abandono de aquellos 
á cuyo favor se esl ‘.ableciéron; y en tal supuesto, procede can
celar aquellas ánsc. ripelones:

Vistas las leyes áotes citadas:
Fallo que debo o leel&rar y  declaro extinguidos por prescrip

ción la hipoteca coi isfcituida sobre la heredad ó lagar al «sitio 
de Valdecuipbres* término de la aldea pedánea de Santa María 
de Trássierra, á res* londer á fe eviccion y saneaihiento de fe 
venta del censo de 45 Educados de principal hecha á favor de 
D. Diego Sánchez Estt Vf oero; el censo de 1.100 rs. á favor de la 
capellanía fundada por Juan Ruiz Herrador, é impuesto sobre 
el mismo k g a r ; el cent de 45̂ 000 mrs. de principal en favor 
de D. Martin de Guzma a y  de Doña Luisa de Cárdenas, tam
bién impuesto sobre Va l^ecumbres; el otro censo de 400 du
cados de principal á favo vgs úe fe capellanía fundada por Fer
nando Alonso de Molina, 1 apuesto sobre el lagar al pago Peña 
del Aguila; la.hipoteca con etituida para el buen desempeño de 
la administración judicial los bienes concursados al Cofer 

j gio de Escribanos de esta < t&udad̂  y el censo de 8.000 rs. de 
principal impuesto sobre Va Uecymbres, del que no resultan 
Otros datos, émrebeldía de los fuahoy tengan derecho á exigir 
su cumplimiento; mandando e' 121 0u virtud se eanceJcn las itís- 
cripciones que de estos gravám. rresultan én él Registro de 
la propiedad, sin perjuicio' d e l c i t a d o  
y emplazado por edictos concede éf; arh 4.198 dé la ley de En
juiciamiento c ivil; mandando qu ® ejecutoriada que sea esta 
sentencia, que se publicará en la 1 forma prevenida en el 4.190 
de la expresada ley, se libre el opor tuno mandamiento ai Re
gistro de la propiedad para la cancel tcloá de aquellas inscrip
ciones, con la reserva qua en esta sen'tencfe se consigna.

Y  por esta mi sentencia, definitiva mente juzgando, así lo 
pronunc^b mando y firmo.=Valentin dé? ASanílago Fuentes.

Pronuna^mient°.—En la ciudad de Córdoba, 4 30 de Abril 
de 4880, el Sr. Valentín de Santiago Faentesr, Juez de pri
mera instancia dei distrito de la Izquierda dé ella y su par
tido, dió y prenunció V*? anterior sentencia en audiencia públi
ca de este día en presencia de >ferías persona» y  de m í el in
frascrito, de que cértifico.=fcuuéi 'P^úna.»

La sentencia y ‘proñúnéfemiento Inser^0* corresponden á la 
letra con su original, á qus me, remito, 7  éumpüfnientó do ] 
lo mandado, y para su inserción en el perk'díc^ de i

M a d r id  á los efectos del art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y con el fin de que sirva de notificación en forma á to
das las personas á quienes afecta 1& cancelación de los gravá
menes que se refieren, pongo el presente, con el V.° B.® del se
ñor Juez, en Córdoba á 3 de Mayo dc.4880.=»V.® B.*-=S. Fuen- 
tes.=Manuel Osuna. X —1614

M adrid .—Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de esta capital, y Juez de primara instancia del dis
trito del Congreso de la misma..

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en au
tos ejecutivos á instancia de D. Saturnino García, hoy la co
misión de acreedores de D. Gregorio López Mollinodo, contra 

i los herederos de D. Felipe Sierra, en la actualidad terminada 
i la vfe de apremio, y pendiente de la cancelación de cargas que 

gravitan sobre fe quinta parte del parador « e Sierra, titulado 
I del Angel, sito en las afueras del puente de Segovia, se cita y 

llama á los sucesores de D. León Espinosa y Quijada á fin de 
que en el término de 40 dias, á contar desdo que el presente so 

I inserte en los periódicos-, oficiales, c&neele» ks cav:gas que apa- 
I recen á su favor sobre la mencionad/* finca., señaladas con les 
1 números 8, 9, 40 y 43, constituidas la primor» por e-1 D. Felipe 
I Sierra á favor del Espinosa por virtud de préstamo de 42.000 
I reales, consignado en escritura áv 49 de Julio de 4860 ante el 
I Escribano del número I). Ignacio Palomar; fe segunda cons- 
1 tituida tambkn por el mismo Sierra á favor del Espinosa por 
I préstamo de 5.000 rs. é intereses de 8 por 400 anua!, constl- 
j tuido en escritura de 48 de Agosto del propio año 4860 ante el 
I m is m o  Escribano Sr. Palomar; la torcera del mismo modo,
I constituida por el pxopio Sr. Sierra á favor del Espinosa por 
I préstamo de 7.500 rs. é intereses de 8 por 400 anual, según 
I escritura otorgada en 27 de Febrero de 4861 ante el referido 
j Escribano Sr. Palomar; y fe cuarta, ó sea fe 43, procedente de 
I un embargo hecho por el Juzgado de primera instancia d^  
I Buenavista en autos ejecutivos á instancia del D. L?on Er 0x„ 
I noea contra el Sierra sobre pago de 6.000 pesetas é in t ^ ^ g  
! ánuos del 8 por 400, para lo que se-libró mandamiento r/0P 
I Juzgado en 44 de Agosto de 4873; toda ves que el Qrédito rc- 
I clamado en los autos relacionados al principio '¿q 90.000 rs,,
1 intereses y costas es muy superior al producto de la finca en 
I pública subasta, y que consistió en 23.060 pesetas, y que las 
I cargas existentes á favor del León Espinosa y Quijada son pos- 
I 'teriores al referido crédito de los 90.000 rs., ^egun aparece de 
I la certificación del Sr. Registrador de fe, propiedad de esta 
I Corte* fechad! de Junio de 4878; advertidos que de no canee- 
| lar 'voluntariamente las dichas cargas se procederá á verifi- 
I cario de oficio.

Madrid :34 de Mayo de 488‘X «V ®  BJ=E1 Juoz, Ruiz 
¡ Cre^o.=El Escribano, Antoiia Valdés:. X —4643

Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito d© la Universidad <fe esta Cortej refrendada 
por el actuario D. Fermín Suárez y Jiménez, se saca á la von- 

■ ta>cn pública subasta por término de 30 dias una casa sita 
{ en esta capital, afueras del Portillo de Embajadores, calle üc 
i fesPeñuefes, núm. 4é, cuya superfici© es de 4894 piés y 29 

céntimos;,habiendo sido retasada en fe soma de 8.000 pesetas. 
Para su remate se señala 1a hora de fe una de la tarde del dia 
:S de Juliopróximo en el local del Juzgado, sito en. d  Palacio 
de Justicia, hasta cuyo dia estarán los autos de manifiesto en 

! Escribanía; con la advertencia de que no se admitirá postura 
alguna que no cubra la retasa, y fe de que al tomar parte en fe 
licitación se ha de consignar sobre fe, m*jm del Juzyado 4.000 
pesetas en metálico.

Madrid 21- de Mayo de.4880.«L u is  Rubio y Cadena.
Es-copia parainsertar en la G a c e t a  de esta Corte„=*v.* B . ° « -  

Rubio y Cadena.«El actuario, Fermín Suárez y J[menea,.
 x>

Orotava.
D. Leandro Cortés y Forníer, Caballero Comendador ordi

nario de la Real y americana Orden de lsabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho í  la herencia de Doña Catalina Mon- 
teverde y Betheneourt, de estado soltera, domiciliada en esta 
villa,‘de donde era natural, la cual falleció el 46 de Marzo del 
presente año y sin disposición testamentaria, para que dentro 
del término de 30 dfes, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au
tos que se instruyen sobre dicho abmtest&to por la Escriba
nía del que refrenda. Si así lo hacen se fes oirá y administra
rá justicia, y de lo contrario se aeguiréj adelante en las m tuar- 
©iones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dádo en la villa de Orotava á 4 J de Mayo de 4880,=Leao- 
dro Corte» ««F^r mandado de S. S.s Fernando Pineda.

X—4645
S igü en za

D. Luis del Campo, Juoz de primera instancia de esta ciu
dad de Sigtienza y su partido. 1

Por el presente edicto y término de 30 di as, á contar desde 
su inserción en la G a c b t a  de  M a d r id  y  'Boletín ofieial de fe 
provincia, cito, llamo y emplazo á cuan tos .se crean con dere
cho al goeey Obtención de jos bienes que constituyen las vin
culaciones que en el año de 4680 y 4730 fundaron respectiva
mente <&n Vilfeverde del Ducado, de sste partido, D, Francisco 
Martínez Tejedor y Catalina Ambrosia, vacantes por muerte 
de la última poseedora Mariana tejedor Olmo, para que se 
presenten por medio de Procurador debidamente autorizado;

Í con prevéhsion de júe no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues por mi auto de esta fecha á instancia de 

i Geparo Tejedor del Rey» jecino dé Madrid, así lo he acorda-
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do; y  p a ra  su  in se rc ió n  en  la  G -ace ta  d e  M ad rid  e x p id o  e l p re 
se n te . 

Dado en Sigüenza á 81 de Mayo de 1880.=Luis del Cam- 
-pc.«®Por mandado de S. S., IgüLoio Pascual y Vela.

X -161«

NOTICIAS OFICIALES.

B anco de C astilla .
Balance de situación en 31 de Mayo de 1880.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. ------------------- -

A c c i o n i s t a s . ........................................  7.500.000
Caja...................................................................... «.409.45840
Valores en cartera . ..................... «•.........  3.0&L46P47
Cuentas com entes........ ...................................  69«.765*49
Cuentas varias. . . . . . . . . . .......................................... «.8«8.096‘£7
Inmuebles .........     170.981*98
Bonos del Tesoro en garantí*» de la emisión

de billetes hipotecarios  ..........  «5.465.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .  ........................................- - - d .048.1 £«‘30
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña.............................................. f........ . «6.996.8«4‘35
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  .....................- «17.500
Intereses abonados á los compradores de id.

iÜem. 1...................     1.644*15
Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

idem. .......................................   7.111*61
Bonos amortizados por^productos en metáli

co de pagarés.. . . , .........................................  66.500
Idem id. por sorteo..................................... . «00.000
Valores en depósito..........................................  19.632.592*50
Valores en garantía   —  . «.989.305*06
Valores de varios. ..............................- 5.272.744*50

Total. . . . ....................  98.520.137*78

PASIVO.
Capital social.................................................... • 10.000.000
Fondo de reserva. ..................................... «50.000
Obligaciones á pagar.................   168.277*11
Cuentas corrientes....................................  828.571*46
Cuentas varias........................ #.........................  5.135.721*06
Emisión de billetes hipotecarios _..........  25.471.500
Pasrarés de compradores de bienes nacionales

en garantía. : ........................   «8.044.976*65
Idem de id. id. id. realizados.........  327.926*52
Sobrantes de bonos cedidos al Estado   42*92
Novena amortización por sorteo de billetes

hipotecarios  ..........» ..................... 368.500
Cupón de 1.* de Abril de 1880 de id...............  29.980 j
Acreedores por depósitos en papel.................. 19.632.592*50
Acreedores por garantías................................. 2.989.305l0S
Acreedores por valores varios ............ 5.272.744*50

Total  ............  98.520.137*78

Madrid 31 de Mayo de 1880.=S. E. ú 0.=-El Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.=Dos Administradores,
Rafael Cab8zas.==Jaime Girona. X—1609

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  

dia 1.º de Junio de 1880 ^temperatura!!
ALTURA P haiaedlwJ del ftira*!

i v2 ¿elbaróiiafitroli j 318SUCIOS ESTADOMO&Atf. jeducida \í TERMOMETRO
£ 0o y en H 1 j y tieaVs. 4 «Letal».
isiiñaeiTos. |  ^  ha“dt ° l

edeí&m. 70891 H '44*8 44*4 ¡JN...... Caima. Casi desp.®
9 d® la m. 702*45 |  24‘0 44*9 S. S. O. Î em .. Despejado.

42 del dia.. 701*67 |  248 *ol9 S. O.... Viento. A.1 nube.
3 de la t.. 701*08 |  =S4‘0 15*6 N. O... Idem .. M.nuboso.
6 delaté 70137 i 83*2 i54,8 N.O... Idem.. Als.BUbes.
9 de larn,. 708*60 |  18*0 41‘2 *|N. O... Brisa.. Idem.

temperatura máxisna del aíre, á la sombra.. -.......... 26 7
ideal mínima de i d .    .................... 42 i

Diferencia  ........... .................... . i 4*6
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de k tierra. 32*9
ídem id. dentro de una esfera de cristal., ................ 66*0

Diferencia.  .......... . 24*0
Lluvia qül las 24 últimas horas, en milímetros. ••»„•••• »

Sespachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios 
punios U  la Península $1 dia 1.* de Junio de 1880.

 ...    i i -  ' 1 ■■■"■ m." ............ i . ....... .. ...............

ALTURA TEMPE-iarowótrf- DIREC- FUERZA ESTADO
caá 09 f ratera SSTABCiftrnTíUMS al nbreUeí an grados cíoaáel Ul ¿«1LyijAbiüAufiíJ. Marwmt. aente- , • <tal*»w
Iíaaetros. simales. Tiento. Tiento. riel®,

3. Sebastian. 757*4 43 2 S. O... Calma. Lluvioso.. Tranq'
Bilbao...... 757*8 43*3 S. E... Brisa.. C.°, lluv.®, A. pie.*
Oviedo...... 7592 41*5 N.... . Viento. C.°, lluvia. »
Coruña (7h.). 760 7 45*2 N. N. O. Idem.. CubiertoTranq.'
Santiago... .  7623 4 8*8 N Brisa .. ídem  »
Pontevedra. 76!‘4 4 4*8 N...„.. Idem.. Idem  »
Oportc (7 k). 762*4 49 2 N. Viento. Ais. nubes. Tranq.'
íasboa (7 ’h.j. 762*0 46 6 N. N. O, Brisa . . Despejado ídem.
Badajo*..... ■ » 84 0 O.. . . . .  Calma Idem.... . .  »
S.Fern.(7h.). 764*4 48*9 E Idem.. ídem Tranq.’
Sevilla  760*0 25‘0 S. O... Brisa.. Idem..... «
Varita  759*2 48*8 E Idem.. Idem..... Rizada
Granada.... 764*6 84*2 S. O.... ídem.. Idem  »
Cartagena... 761*4 48*8 S Calma . Idem Llana.
Alicante  760*4 85*0 S. E ... Brisa .. Idem . . . . .  Rizada
Murcia  760*4 22’8 N.N. E. Idem . Idem..... »
Valencia.... 759*6 23*0 N. E...  Idem .. Idem  »
Palma . . . . . .  750*9 28‘2 S   Idem.. ídem Tranq.'
Barcelona.,. 759*9 4 7*8 S. 5. O. V.° fte. Nuboso, .. Oleaje.
'Veruel...... 756 0 49*4 S............ Brisa,. Celajes... »
taragoza.... » 49*9 N. O... Idem.. Nuboso... »
S o r i a . . . . . 754*6 4 7*0 N. E... ídem. Despejado. »
Burgos   758*8 44*0 S. O... Calma. Nuboso... »
Valladolid .. 759*6 48 0 O. N. O. Brisa. . Nubes ....  »
Salamanca. . 750*3 47*0 N Idem.. Despejado. »
Madrid...... 756*0 2**0 S. S. O. Calma . Idem, . . . .  »
Escorial..... 759*4 4 9*0 O...... Brisa.. Ais. nubes. »
GJadad-Real. 758*9 24'2 S.O.... Viento. Despejado. »
Albacete....i 759*3 24*8 O, S. O.J * » i »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos ayer llovió en Bilbao, Castellón, Gerona, 

Logroño, Pamplona, Santander, Teruel y Vitoria.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia i.* de Junio de. 1830, comparada con 

la del dia anterior,

cambio al
m m o s  h íBiaam

;Ra 31. Di* 4.*. ■

por   i 7 80 4 7‘80r90-92 i ¡2-95
4 7*87 4 [2

áplas$. 7¡> 47*85-87 < ¡2-05
| fin cor.

no publicado ' 47*87 »
| ' 47*85 47*90-95

Béuia amnrtiztbio.coaiatsrés de % poi 
4 09 In te r io r . . .  *», + #. •, - < , so o¡o 39*05-4 0- 15-25

é pl(;so 39*26 39*30-40 fin cor.
39-0|0 •38l?5-S9‘<0.

Bonos del Tesoro, emisión de 1879 j 95‘4 0 96*40- 20- 45
m  cantidades f)qmñas,  I 95 0¡0 . S6‘i0

Resguardos al portador de la Caja de I
Depósitos.....................................      95*75 »

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00____  » 400*50
no WAblicadv. 100*30 &

Obligaciones del Banco y del Tesoro al
6 por 40ü, serie interior..,— . . . . .  .. 9.9 o¡c 4uo

en mntMádes pequmw  4 00 0¡0 460O¡0'
ídem del Tesoro sobre producto de

A d u an as...... ---------   98*83 99 0(0
m  savdiáad&s v. » 99 0¡0

Obras públicas de 4.a de Julio de 4858,
de 2.000 r s ,...  ....................   » 56 0¡0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 r e a l e s . . 37*75 87*75-38 0¡0 37*95

6 kIükz . » 38*10-37*90 fin cor.
no publicado. » 38*20 d.

Acciones del isanoo de España . , , 0 2801¡0 280 0¡0
no publicado. » 279*50-75-280 0|0

ídem de la Sociedad Tranvía de Esta- ¿
cioneg y Mercados de Madrid     ' » .. »

no publicado 94*75 §H*7B d.
Obligaciones de la m isma... . . ____ ____ » »

no publicado. 85 0(0 85*25 d,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Í a ' ■•JSÍ.-Í6» m w » . MKwMMasMSiaae

4¡4 I » : par. ».

» I 4¡4 ' L o r f 41 ?S. n
par. i » Lago.»* o o * * 4 0$ &
par. I » Málaga,* * l;, par. ! y»

4vila. 4 ¡2 | v Murcia.«•„<» par. | ■»
;3&daj$J£.. * * * par* I  ̂ Crea*»©.**»f;» -4 ¡2 i • ...*

« » i ' 4f4 í  ^ . . ^ 0  Sjg I 5»
o .« , .  i 9 , ^  I - •

ílilbaOo *. 4f8 ¡ » ; ?d iar  ‘ 4 ¡4 -v;
Súrgos.*. o o 4\2'd, . . 4¡4 »
:̂ áceréa,-», pas-,.'" « fó&teveár&Y 4¡í jt?

par.- "•* •. i  leas.» ¿*: par. >
■•^arugeaa.%(,|. * . Salam anoa,» .ír4 r.

'flradadrKosl.l' h 0¡0 I «! par. ¡ » ,
Sérdoba *«* J  par. v St&.CrMR?f@.j 4 |
fe ia ñ a .«*. *| 4¡2 d.  ̂ ■ Santiago.«o • 4¡4 - a
íSnenea«# , ,1 4 Ójé a • Segovia.»*.* • t¡2 »

•;̂ rrol.«v v. , ¡  4.l2 ^ . Sevilla.•• o•« » 4¡4 .
. . .r . 4¡¡8 •• $ Soria „*„*.*» . f f i  . V. *

l i j ó » . ® í 4  | ® f  arrago’üfe, .  4?4 »
franada.,.. W .  1 •» ' ' par.
iuadal»ja?a. i  4¡4 ¡ . % f o l e d o . *--M8 *

4¡2 I J B u d c l a . . . 4 «
fuelva  * i "■ Valencia. p á r , " »

- •*!* ■ •  ̂ -VállAdolid«* 8¡8 - »
U m . par. » . > V i g o . . . . P á r i -  •

Froai^F par. ’ » . V ito r ia ...• .  . i f í
Loo%» • « 4|4 »• , tamo?í:0»a»*" B}4 9
Lérida.„ 4¡4 » Xarago3a,.w..  par. »

par-, ®

Bolsas extranjeras.
:: lyAItlB 31 MATO» -

i 8 por -I0I exterior.»« Á 47 7¡8.'
’ -  ¿8 PQr tfO ’iaterior...-^ i  »

W m ies  <2 p0r íoojm iorL.ini. i  »
(2  por W  amori s x t ,  í  »

A ligacioness/p . de A. d© la Isla de Cuba., a",. á 436*25.

:#W<Mfr**«*«*•»••{8 por 10®;I l ’n I A llss!
^ oiso lid ad os in g le se s . á 99 7¡(6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*50.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘07.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por 1* Administrados principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con» 
suato m ©1 dia d© ayer los siguientes:

Carne d® vaca, de 4 26 á 4*52 pesetas ©1 kiíógramo,.
Idem de carnero, 4 4*30 pesetas el kilógramo. 
ídem de cordero, á 4 *50 pesetas el kilógramo. 
focíno aáojo, da 49 á 20 .pesetas la arroba; d« k 9S8T k B- 

bra, y 4*82 ¿ 4*9® ©i Mlógramo.
Jamos, de 25 á 30 peitoss la arroba; de 442| ¿ libra, y ■

de 2 §7 á S‘3§ el kilógramo,
?as dos libras, d® 0*58 i  9*47 pesetas, y de 9*44 á ®450 el Mld» ' 

irantó.
G&rbanxos, de 7‘50 &4 7*6© pesetas la arroba; de 9*29.á ©‘74 la II- 

W% y de He i  4 ‘64 el kilógramo.
--Judias, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de ia libra,

f de '0*64 á 0*88 el kilógramo
Arroz, de 7 á 9 pesetasIs arroba; de é la libra, y de 9Htg 

 ̂®*85 ®1 kilógramo.
Lcatéj&í!,d® 6 1-7-pesetas la-arroba; .da- 0*2i á 9^9,1a libra, | 

de *̂54 á ®*63 el kilógramo.
Cárboa vegetal, do 4 *10 i  4*76pesetas la arroba» y á 0*45 el káló* 

gramo.
idem mineral, de 4 á 4 *4 £ pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo, 
Cok, de 0*84 á 1*87 pesóte la arroba, y á 0*09 el kilógramo. 
frign, precio medio, á 4 5*19 pesetas la fanega, y á 27*49 el heotáliir ©. 
Cebada, precio medio, á 5*64 pesetas la fanega,y á 4 0*20 el h©ok$ jrc?.
Nota.-̂ jRmi$ degolladas él dia de ayer.—Yacas, 447^^krne- 

ros, 84 .—Corderos, 668.—Terneras, 49.—Total, 895.
Bu peso en kilógramos,,.  • .  42.758*500,

Del parte recibido por la Administracion provicial de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en 

sucapital en el dia de ayer los siguientes.

íirsrTos buRseAUi>Acioir. Pts. :€4»ts. jpmrgog nn nao a b a c io s ,  j.P&, QéUs,

T o k d o . 4i45R‘Ó4 I Ciudad-Real...... . . .
S e g o v i a . . 4.979 53 |.Mosteases.. . . . . . . . . . .  »
Norte................... 4 0.4 66 3í̂  I Pozos de hielo intorv. »
Bilbao... 4.659*99-1 Fábrica de gas, cok y
Aragón   4.7 37*5 81 residuos.. . . . . . . . . .  6;S36*0g
Valencia. ........ 3.295*26 f M a t a d e r o s . 44.835*72
M ediodía............. 20800 98 | !
ÔÍTeos..............  í 6.12T40 O fOTAL.. . . . . . . .  J

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 .® de Junio de 4 880.

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

MADRID.—Hoy miércoles, á las nm ve  de* la soche*, 
tendrán lugar en la Academia de Jurisprudencia la& elec
ciones para las mesas de secciones.

A D V E R T E N C IA S.

Con motivo del desestero de la& oficinas i e  la  
Administración de la Imprenta Nacional durante los 
dias 2, 3 y 4  del presente mes, estará abierto el des
pacho d e  las GácÉT&s, Guías, admisión de anuncios 
y  suscriciones á este diario oficial, de doce á dos d e  
la tardé.

Los señoresJsuscritórés á la Gaceta de Madrid que tu
vieren que hacer reclamación d&jaumeros no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid. . . . . . . . . . .  • Ocho dias.
Provincias. . . . . . . . .  Un mes.
Extranjero.   Dos meses.
Ultramar . . . . . .  Tres meses.

Pasados dichos plazos, sólo se servirán las reclama
ciones mediante el pago de SO céntimos de peseta por 
ejemplar.

Anuncios.

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1880.—rSe lialla.de venta ea la.: Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre- 
eios siguientes:

... PESETAS.

Primera .clase,.. . . . . . . . . . .  SO .
Segunda id.. . . . . . . . . , . . . .  - : 45 ..
Tercera i d , .AS‘50

SUBASTA VOLUNTARIA.—DESPUES DE RETASADOS, s e  s a c a n  
nuevamente á subasta pública y voluntaria once solares de • os ter

renos destinados á Correccional de jóvenes, en el barrio de Salamanca, 
eñtré las calles y con fachadas á las ”de Pajaritos y Hermoúlla, man
zana 274.

JEl acto de la subasta tendrá lugar el dia 9 del corriente, á la una de 
su tardé, ante el Notario D. José García Lastra, en cuyo estudio, calle 
de k Cruz, nüm. 5 y 7; piso segundo, obran el plano y pliego de con
diciones que se pondrán de maniíiesto, de diez á dos, todos los días la
borables, ájos que deseen interesarse en la subasta

Madrid 4.° de Junio de 4880.—E1 Presidente de la comisión ejecu
tiva, Francisco Lastres. X—4614

SA N T O S D E L D IA .

San Marcelino, m á rtir, y San Juan de Ortega, confesor* 

Cuarenta Horas en la iglesia de; religiosas del S acramento.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO---A^Jas 
nueve.—Turnq impar.—El Vizconde.—I femoi rommi.—El es
píritu del mar.

TEATRO DE LA COMEDI A.—(Compañía ■
nueve.—La desgracia de Fortunato.—Pamela.

TEATRO D;é APOLO,—A las ocho y tres cuartos*--jur- 
no'3.*imptó.7-Primera parte.—'El payo de la carta—Ei joven 
TeUfyac(y. 

A las diez y  tres ^cuaUos.— Segunda parte. —II  ve§tída 
ü&*!i'i—La co]a ¿él diablo, 

TEATRO DE LA AI HAMBRA,—A las nueve.— Cosas de 
Pepeé—La canción de Loh. 

CIRCO DE PRÍGE (calle de las luían:tas)/—A las nu em — 
Grande y variada función d.e ejercicios..ecuestres,. gimnásticos* 
acrobáticos y cómicos, bajo la dirección def Sr. Páriéh.,


